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8596/2021

veinticinco de julio de dos mil veintidós, 
Ciudad de México, veinticinco de julio de dos mil veintidós.

VISTOS, los autos para dictar sentencia en el juicio de 

amparo 8596/2021, promovido por O** P********* M****, 
sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, 

contra actos de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

y otras autoridades; y,

R E S U L T A N D O

PRIMERO. Demanda de amparo. Mediante escrito 

presentado el tres de septiembre de dos mil veintiuno, ante la 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito y 

Tribunales Colegiados en Materia Administrativa especializados 

en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones 

y del Centro Auxiliar de la Primera Región con residencia en la 

Ciudad de México, O** P********* M****, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable, por conducto de 

su representante M***** A******* R*** , promovió una demanda 

de amparo en la que reclamó los actos siguientes:

“IV. ACTOS QUE SE RECLAMAN.
1) Del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 

reclama: la discusión, aprobación y expedición del “DECRETO por 
el que se expide la Ley para la Transparencia, Prevención y 
Combate de prácticas Indebidas en Materia de Contratación de 
Publicidad”, en lo general y de manera específica el contenido de 
los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 10 y 11 

2) Del Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, se reclama, la promulgación y orden de publicación del 
“DECRETO por el que se expide la Ley para la Transparencia, 
Prevención y Combate de prácticas Indebidas en Materia de 
Contratación de Publicidad”, en lo general y de manera específica 
el contenido de los artículos referidos en el punto anterior. 

3) Del Congreso General (Cámaras de Diputados y de 
Senadores) y del Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, se reclaman los efectos y consecuencias, tanto de 
hecho como de derecho, que derivan de los decretos reclamados. 
Entre los cuales se encuentra:

a) El inicio, trámite y resolución de cualquier proceso de 
investigación y/o sanción por parte de la COFECE en términos de 
lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Publicidad.”
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La quejosa narró los antecedentes del caso, formuló los 

conceptos de violación que estimó pertinentes, designó a los 

terceros interesados y precisó los derechos humanos reconocidos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 

estimó vulnerados.

SEGUNDO. Prevención. La demanda se turnó a este 

Juzgado de Distrito. Por acuerdo de veinticinco de noviembre de 

dos mil veintiuno, se formó el expediente 8596/2021 y se formuló 

prevención a la promovente para que aclarara el acto de 

ejecución atribuible a la Comisión Federal de Competencia 

Económica, precisara la modalidad con la que impugnó la ley 

citada y narrara las circunstancias por las que designó terceros 

interesados.

En desahogo a dicha prevención, la quejosa informó que no 

existe un procedimiento tramitado ante la Comisión Federal de 

Competencia Económica; precisó que la ley reclamada constituye 

un sistema normativo impugnable desde su entrada en vigor y 

expuso los motivos por los que designó terceros interesados.

TERCERO. Admisión. En auto de nueve de diciembre de 

dos mil veintiuno, se admitió a trámite la demanda de amparo, se 

requirió a las autoridades responsables para que rindieran su 

informe justificado, se dio la intervención que corresponde al 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito, se 

determinó que las personas designadas no tienen el carácter de 

terceros interesados y se señaló fecha y hora para la celebración 

de la audiencia constitucional.

CUARTO. Audiencia constitucional. La audiencia 

constitucional se llevó a cabo el diecisiete de febrero de dos mil 
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veintidós, al tenor del acta que antecede y concluye con el dictado 

de la presente sentencia; y,

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado de Distrito es 

competente para conocer y resolver el presente juicio de amparo, 

conforme lo dispuesto en los artículos 28, párrafo vigésimo, 

fracción VII, 103, fracción I, y 107 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 33, fracción IV, y 35 de la Ley 

de Amparo; y 57, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; en relación con el Acuerdo General 

22/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal1, toda vez 

que se reclaman normas generales que otorgan facultades a la 

Comisión Federal de Competencia Económica y, por ende, se 

relacionan con la subespecialización por materia en la que ejerce 

jurisdicción.

SEGUNDO. Precisión de los actos reclamados. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 74, fracción I, de la 

Ley de Amparo, la sentencia de amparo debe contener la fijación 

clara y precisa de los actos reclamados.

En el caso, del análisis integral de la demanda de amparo, se 

advierte que la quejosa reclama los actos siguientes:

1 “Acuerdo General 22/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
conclusión de funciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito del Centro Auxiliar de la 
Primera Región, y su Transformación como Juzgados Primero y Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal, y jurisdicción territorial en toda la 
República. A la conclusión de funciones de los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región y su Transformación como Primer y 
Segundo Tribunales Colegiados de Circuito en Materia Administrativa Especializados en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito 
Federal y Jurisdicción Territorial en toda la República. Así como su domicilio, fecha de inicio 
de funcionamiento y a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los órganos jurisdiccionales indicados. Y al cambio de denominación de la Oficina de 
Correspondencia Común del Centro Auxiliar de la Primera Región”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el nueve de agosto de dos mil trece.
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a) Los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 10 y 11 de la Ley para la 
Transparencia, Prevención y Combate de Prácticas Indebidas en 
Materia de Contratación de Publicidad, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el tres de junio de dos mil veintiuno. Los cuales se 
atribuyen al Congreso de la Unión [integrado por las Cámaras de 
Diputados y de Senadores] y al Presidente de la República, en su 
respectiva esfera de competencia.

b) La ejecución de los artículos impugnados. Acto que se atribuye 
a la Comisión Federal de Competencia Económica.

En este punto es importante precisar que si bien la quejosa 

impugna dichas disposiciones como un sistema normativo sobre 

la base de la prohibición establecida en el mercado de 

intermediación en la adquisición de espacios publicitarios, este 

órgano jurisdiccional considera que, en el caso concreto, no se 

configura, debido a que sus hipótesis normativas no guardan una 

relación directa e indisoluble.

Ello, porque la Ley para la Transparencia, Prevención y 

Combate de Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de 

Publicidad, contiene diversas disposiciones que, en general, 

establecen objetivos, definiciones, prohibiciones, obligaciones y 

procedimiento de sanción; sin embargo, no todo su articulado 

guarda unidad coherente sobre el eje de establecer una 

restricción a las agencias de publicidad para adquirir espacios 

publicitarios, sino que también existen obligaciones que buscan 

regular la actividad comercial a raíz de la adquisición de espacios 

publicitarios, transparentar las relaciones comerciales, así como la 

adquisición de publicidad programática, cuya existencia debe 

analizarse de forma independiente.

TERCERO. Inexistencia de actos. No es cierto el acto 

atribuido a la Comisión Federal de Competencia Económica, 

señalado en el inciso b), del considerando que antecede, toda vez 

que así lo manifestó al momento de rendir su informe justificado, y 

la quejosa no desvirtuó dicha negativa. 
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En consecuencia, ante su inexistencia, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo, se 

impone sobreseer en el presente juicio de amparo, respecto al 

acto y la autoridad responsable referida.

CUARTO. Existencia de actos. El decreto reclamado 

constituye un hecho notorio, al haberse publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el tres de junio de dos mil veintiuno, lo 

cual resulta suficiente para tener por probada su existencia, con 

independencia de las manifestaciones que, al respecto, realizaron 

las autoridades responsables que rindieron informe justificado en 

este juicio.

Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 88 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio de la Ley de 

Amparo, en relación con el criterio establecido en la jurisprudencia 

2a./J.65/2000, que lleva por rubro: “PRUEBA. CARGA DE LA 
MISMA RESPECTO DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS 
Y ACUERDOS DE INTERÉS GENERAL PUBLICADOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”.2

QUINTO. Causas de improcedencia y sobreseimiento. 
Previamente al estudio de fondo, se analizarán oficiosamente las 

causas de improcedencia, de conformidad con el artículo 62 de la 

Ley de Amparo.

1. Normas heteroaplicativas. El juicio de amparo es 

improcedente en contra de los artículos 10 y 11 de la Ley para la 

Transparencia, Prevención y Combate de Prácticas Indebidas en 

Materia de Contratación de Publicidad, ya que se trata de normas 

2 Visible en la página web del Semanario Judicial de la Federación, bajo el registro digital 
191452.
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heteroaplicativas, es decir, que no causan una afectación a la 

quejosa con su sola entrada en vigor, sino que se requiere un acto 

posterior de aplicación.

Esta causa de improcedencia deriva de la parte final del 

artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, en donde se 

establece que el juicio de amparo es improcedente en contra de 

normas generales que requieran de un acto de aplicación 

posterior al inicio de su vigencia. 

En los artículos reclamados referidos se establece lo 

siguiente:

“10. Por infracciones a la presente Ley, se podrán aplicar las 
siguientes sanciones:

I. Multa hasta por el equivalente de dos por ciento de sus 
ingresos a:

a) El Anunciante o la Agencia que no celebre un contrato en los 
términos del artículo 4 de esta Ley;

b) El Medio que no entregue directamente al Anunciante la 
factura y la información asociada en los términos del artículo 6 de 
la presente Ley, y

c) La Agencia que no entregue la información establecida en el 
artículo 7 de esta Ley.

II. Multa hasta por el equivalente de cuatro por ciento de sus 
ingresos a:

a) La Agencia que adquiera Espacios Publicitarios por cuenta 
propia para su posterior reventa a un Anunciante;

b) La Agencia que recomiende a un Anunciante, o contrate por 
cuenta y orden de éste, un Medio con el que tiene relaciones 
financieras, si deliberadamente comunica al Anunciante 
información falsa o distorsionada sobre las características del 
Medio referido o de los Medios que le pueden ser sustitutos;

c) La Agencia que, actuando por cuenta y orden de un 
Anunciante, reciba remuneración, comisión o beneficio en especie 
alguno de cualquier persona distinta de dicho Anunciante;

d) El Medio que entregue remuneración, comisión o beneficio 
en especie alguno a una Agencia que actúa por cuenta y orden de 
un Anunciante o a terceros utilizados por la Agencia para la 
prestación de los servicios al Anunciante, y

e) La Agencia que preste directamente servicios a un Medio en 
términos contrarios a lo señalado en el artículo 5 de esta Ley.
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En caso de reincidencia, se podrá imponer una multa hasta por 
el doble de los montos señalados en el presente artículo.

11. Las denuncias derivadas de las disposiciones de la 
presente Ley se sustanciarán y procesarán por la Comisión 
Federal de Competencia Económica de conformidad con los 
procedimientos previstos por la Ley Federal de Competencia 
Económica.”        

La quejosa impugnó dichos preceptos con motivo de su sola 

entrada en vigor [normas autoaplicativas]; sin embargo, al entrar 

en vigor no se le impuso de manera automática una multa ni se 

generó una denuncia o un procedimiento ante la Comisión 

Federal de Competencia Económica y tampoco fue sujeta a un 

procedimiento civil o penal para determinar alguna 

responsabilidad, lo que implica que al entrar en vigor, las normas 

no afectaron su esfera de derechos, razón por la cual, para que se 

pueda analizar su validez se requiere un acto de aplicación 

posterior propio de las normas heteroaplicativas.

Dicho en otras palabras, los efectos y las consecuencias de 

esas normas reclamadas no se generaron con solo entrar en 

vigor, sino que están condicionadas a que exista un acto de 

aplicación posterior en el que se materialicen sus supuestos 

normativos en contra de la quejosa.3

En conclusión, será hasta que se dé alguno de esos 

supuestos cuando la quejosa esté en posibilidad de cuestionar la 

validez de tales normas y se pueda analizar su validez a partir de 

un acto concreto de aplicación.

Así, con fundamento en el artículo 63, fracción V, de la Ley 

de Amparo, se sobresee en el juicio por lo que hace a los 

3 Al respecto puede verse la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que lleva por rubro: “LEYES AUTOAPLICATIVAS Y HETEROAPLICATIVAS. 
DISTINCIÓN BASADA EN EL CONCEPTO DE INDIVIDUALIZACIÓN INCONDICIONADA”. 
Visible en la página web del Semanario Judicial de la Federación con el registro digital 
198200.
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artículos 10 y 11 de la Ley para la Transparencia, Prevención y 

Combate de Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de 

Publicidad.

2. Ausencia de interés jurídico. El juicio de amparo es 

improcedente en contra de los artículos 1, 2 y 6, fracciones I, II y 

III, de la Ley para la Transparencia, Prevención y Combate de 

Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de Publicidad, ya 

que dichas normas no son aplicables a la quejosa.

Esta causa de improcedencia también deriva del artículo 61, 

fracción XII, de la Ley de Amparo, en la porción en la que se 

establece que el juicio de amparo es improcedente en contra de 

actos que no afecten los intereses jurídicos de la quejosa.

Para llegar a esa conclusión, hay que tener en cuenta que la 

quejosa no acudió al juicio de amparo aduciendo un interés 

legítimo, es decir, una afectación con motivo de su especial 

situación frente al ordenamiento jurídico, razón por la cual, el 

estándar de afectación que se utilizará será el del interés jurídico.

En efecto, al promover el juicio de amparo, la parte quejosa 

debe situarse en alguna de las referidas hipótesis; esto es, como 

afectado de manera directa en un derecho jurídicamente tutelado 

[interés jurídico], o bien, aduciendo contar con un interés legítimo 

individual o colectivo en virtud de su especial situación frente al 

orden jurídico.

Lo anterior, implica que los mencionados supuestos son 

excluyentes entre sí, pues no se puede tener interés jurídico y 

legítimo en forma simultánea, ya que los actos reclamados solo 

son analizables desde uno de esos estándares de afectación.

Con el fin de demostrar la causa de improcedencia 

anunciada, es necesario mencionar que uno de los principios 
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constitucionales que rigen al juicio de amparo es el denominado 

“agravio personal y directo”, que se contempla en el artículo 107, 

fracción I, de la Constitución Política de los Estados Mexicanos, 

de la siguiente manera:

“107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se 
sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, 
de acuerdo con las bases siguientes:

I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de 
parte agraviada, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de 
un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre 
que alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos 
por esta Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, ya 
sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente 
al orden jurídico”.

Dicho principio es recogido en el artículo 5, fracción I, de la 

Ley de Amparo que, en la parte que interesa, prevé lo siguiente:

“5o. Son partes en el juicio de amparo:

I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un 
derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, 
siempre que alegue que la norma, acto u omisión reclamados 
violan los derechos previstos en el artículo 1o de la presente Ley 
y con ello se produzca una afectación real y actual a su 
esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su 
especial situación frente al orden jurídico”.

De las anteriores normas, se advierte que el juicio de amparo 

procede contra actos que afecten de manera real y actual la 

esfera jurídica de la parte quejosa; sin embargo, en el caso, se 

controvierten normas que no están dirigidas a las agencias de 

publicidad, como lo es la quejosa, sino a los medios de 

comunicación, entonces, debe concluirse que carecen de interés 

jurídico para impugnarlas.

Según la Ley para la Transparencia, Prevención y Combate 

de Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de Publicidad, 

son dos cosas distintas las agencias de medios y los medios de 

comunicaciones.
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De conformidad con el artículo 3, fracciones I y VII, de la 

mencionada ley, una agencia es una persona cuya actividad 

principal es la creación, diseño, planificación y ejecución de 

campañas publicitarias, así como la contratación de espacios 

publicitarios; mientras que un medio de comunicación es una 

persona que, por medio de ejemplares impresos, las 

telecomunicaciones, la radiodifusión, las señales satelitales, el 

internet, la fibra óptica, el cable o cualquier otro medio de 

transmisión, difunda espacios publicitarios.

Ahora bien, en el artículo 6, fracciones I, II y II, de la Ley 

referida, se establece lo siguiente: 

“6. El Medio deberá enviar la factura por concepto de la venta 
de los Espacios Publicitarios directamente al Anunciante, aun 
cuando la Agencia realice el pago en su nombre, conforme a la 
normatividad en materia fiscal aplicable. Además de la factura, el 
Medio deberá entregar directamente al Anunciante la 
información siguiente:

I. Las fechas y los lugares de difusión;

II. Los Espacios Publicitarios difundidos y los formatos 
utilizados, y

III. Los precios unitarios de los Espacios Publicitarios, 
incluyendo, en su caso, los montos de cualquier descuento 
otorgado por el Medio”.

Como se advierte, la norma está dirigida a los medios de 

comunicación y no a las agencias, pues aun cuando menciona a 

estas últimas, la obligación ahí establecida, consistente en enviar 

una factura por la venta de espacios publicitarios, así como 

diversa información, es para los medios de comunicación.

Debe precisarse que la norma solo menciona a las agencias 

para establecer que aquella obligación de enviar la factura al 

anunciante será aun cuando la agencia realice el pago en su 

nombre, pero no se establece una obligación o prohibición para 

las agencias.
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Dicho de otra manera, la norma únicamente contempla esa 

obligación para los medios de comunicación previendo que 

subsistirá a pesar del supuesto hipotético de que la agencia 

realice el pago del espacio publicitario en nombre del anunciante.

Por tanto, si dicha norma no incide de modo alguno sobre las 

agencias de publicidad, entonces la quejosa carece de interés 

jurídico para cuestionar su validez.

Finalmente, los artículos 1 y 2 tampoco generan un perjuicio 

a la esfera jurídica de la promovente.

Dichas disposiciones establecen lo siguiente.

“1. La presente Ley es de orden público, interés general y de 
aplicación en todo el territorio nacional. En atención a los objetivos 
establecidos en el artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tiene por objeto promover la 
transparencia en el mercado de la publicidad, así como la 
prevención y el combate a prácticas comerciales que constituyen 
una ventaja indebida a favor de personas determinadas en 
perjuicio de los anunciantes y, en última instancia, de los 
consumidores.

2. La presente Ley será aplicable a los actos, contratos, 
convenios, acuerdos o procedimientos, cualquiera que sea el 
nombre o denominación que se les dé, que celebren entre sí, dos 
o más de los agentes económicos a los que se refieren las 
fracciones I, II y VII del artículo 3 de este ordenamiento.”

Como es posible advertir, dichos artículos se limitan a 

declarar una situación jurídica con motivo de su emisión, sin 

extender su alcance más allá de lo que propiamente establecen.

En efecto, dichas normas únicamente establecen cuestiones 

referentes a la finalidad que persigue la ley; su objeto de 

regulación; quiénes están sujetos a que les sea aplicable, así 

como su alcance en cuestión de territorio, sin que de ello implique 

una modificación o extinción de un derecho en perjuicio de la 

quejosa.

A
L

IC
IA

 JIM
E

N
A

 M
O

R
A

L
E

S T
O

L
E

D
O

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.de.74
11/02/23 11:27:12

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



12

Así, con fundamento en el artículo 63, fracción V, de la Ley 

de Amparo, se sobresee en el juicio por lo que hace a los 

artículos 1, 2 y 6, fracciones I, II y III, de la Ley para la 

Transparencia, Prevención y Combate de Prácticas Indebidas en 

Materia de Contratación de Publicidad.

SEXTO. Desestimación de causas de improcedencia. A 

continuación, se analizarán las causas de improcedencia que 

hicieron valer las autoridades responsables.

1. Normas heteroaplicativas y falta de interés jurídico. La 

Cámara de Senadores y la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión, así como el Presidente de la República, al rendir su 

informe justificado, hacen valer la causa de improcedencia 

contenida en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, 

bajo los siguientes razonamientos:

a) La parte quejosa no acredita su interés jurídico ni 

legítimo para acudir al juicio. No demuestra que la norma 

reclamada, por su sola entrada en vigor, incida en su esfera 

jurídica, ni acredita la existencia de un acto de aplicación, por 

lo que no prueba fehacientemente la existencia de una 

afectación real y actual en su esfera de derechos [Cámara de 

Senadores y Presidente de la República].

b) La norma reclamada se expidió con apego al 

procedimiento previsto en los artículos 71, 72 y 73, fracciones 

XXIX-S y XXXI, en relación con el 6° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que no 

causa perjuicio a los derechos de la parte quejosa, ni 

controvierte los preceptos contenidos en la Constitución 

General o en los tratados internacionales [Cámara de 

Diputados].
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c) La promulgación de la ley impugnada no afecta derecho 

alguno, ni genera perjuicio a la quejosa [Presidente de la 

República].

d) La norma reclamada no causa agravio a la parte 

quejosa, porque de lo que se duele es de la aplicación e 

interpretación que realiza la autoridad ejecutora. Lo que 

evidencia que la controversia planteada en el juicio de 

amparo es un problema de legalidad, no de constitucionalidad 

[Presidente de la República].

La causal invocada debe desestimarse.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 

tratándose del amparo contra normas generales, el proceso 

legislativo constituye una unidad que debe analizarse como tal, en 

virtud de que cada una de sus etapas –expedición, promulgación, 

refrendo y publicación– son necesarias para que la norma 

adquiera vigencia y sea susceptible de aplicación; de ahí que la 

determinación de su constitucionalidad o inconstitucionalidad 

afectará a todos aquellos actos que concurran a su formación.

Apoya esta consideración la tesis aislada del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, del rubro: “LEYES, 
AMPARO CONTRA. EL ACTO RECLAMADO ESTÁ 
INTEGRADO POR TODAS LAS ETAPAS DEL PROCESO 
LEGISLATIVO”.4

En el caso, las quejosas combaten los artículos 4, 5, 6, último 

párrafo, 7 y 8 de la Ley para la Transparencia, Prevención y 

Combate de Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de 

Publicidad, con motivo de su entrada en vigor. 

4 Visible en la página web del Semanario Judicial de la Federación, bajo el registro digital 
232289.
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Los citados preceptos establecen una serie de restricciones y 

obligaciones respecto a las actividades que desempeñan las 

agencias de publicidad, teniendo como base la prohibición de 

adquirir espacios publicitarios por cuenta propia, permitiéndose 

dicho acto jurídico únicamente mediante un contrato de mandato 

por cuenta y orden del anunciante. 

Es decir, dichos preceptos, con motivo de su sola entrada en 

vigor [normas autoaplicativas], imponen determinadas 

restricciones y obligaciones a las personas cuya actividad 

principal es la creación, diseño, planificación y ejecución de 

campañas publicitarias [agencias de publicidad]. Por lo tanto, si la 

quejosa acreditó de manera fehaciente que se ubica dentro de los 

sujetos a los que les son aplicables las disposiciones reclamadas 

entonces, con motivo de su emisión, se genera una afectación 

directa en su esfera de derechos.

Aunado a ello, determinar si las normas generales 

reclamadas se emitieron con apego a los preceptos 

constitucionales o generan un acto de privación sobre los 

derechos de la parte quejosa, no constituye una cuestión de 

procedencia sino del análisis de fondo.

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 135/2001, sustentada por 

el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva 

por rubro: “IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE 
HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO 
DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE”.5

2. Actos consumados de forma irreparable y ausencia de 
conceptos de violación. El Presidente de la República invoca las 

causales de improcedencia previstas en el artículo 61, fracciones 

5 Visible en la página web del Semanario Judicial de la Federación con el registro digital 
187973.
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XVI y XXIII, ésta última en relación con el diverso 108, fracción 
VIII, todos de la Ley de Amparo, porque la promulgación de la ley 

se trata de un acto consumado y no se formularon conceptos de 

violación en su contra.

No se actualizan las causales de improcedencia, pues el 

acto que será sometido a control de la constitucionalidad es el 

contenido normativo de los artículos 4, 5, 6, último párrafo, 7 y 8 

de la Ley para la Transparencia, Prevención y Combate de 

Prácticas Indebidas en materia de Contratación de Publicidad, 

más no cada una de las etapas legislativas que le dieron origen.

Adicionalmente, el artículo 108, fracción III, de la Ley de 

Amparo, establece categóricamente que en caso de que se 

impugnen normas generales, el quejoso deberá señalar a los 

titulares de los órganos de Estado a los que la ley encomiende su 

promulgación. Por lo tanto, aunque la promulgación de la ley no 

se impugna por vicios propios ni se formulan conceptos de 

violación en su contra, las causales de improcedencia invocadas 

no se actualizan, porque la quejosa debía cumplir con los 

requisitos legalmente previstos para la admisibilidad de la 

demanda de amparo y, por ende, señalar con el carácter de 

autoridad responsable al Presidente de la República.

3. No tiene el carácter de autoridad responsable. El Titular 

del Ejecutivo Federal afirma que el juicio de amparo debe 

sobreseerse en términos del artículo 107, fracción XXIII, en 

relación con el diverso artículo 5, fracción II, de la Ley de 

Amparo, toda vez que la quejosa se inconforma de la aplicación e 

interpretación de la ley impugnada y respecto de dichos actos no 

tiene el carácter de autoridad responsable.

La causal de improcedencia debe desestimarse, porque en 

el presente juicio de amparo no se controvierte un acto concreto 
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de aplicación de los artículos impugnados, sino su contenido 

normativo, con motivo de su entrada en vigor. Lo que se corrobora 

debido a que los citados preceptos fueron señalados como actos 

reclamados destacados y se formularon conceptos de violación en 

contra de su contenido.

Finalmente, no se hará pronunciamiento alguno sobre el 

motivo de sobreseimiento relativo a la inexistencia de los actos 

reclamados, invocado por la Cámara de Senadores y por el 

Presidente de la República, pues su participación en el proceso 

de creación normativa, en el respectivo ámbito de su 

competencia, y la existencia de la norma general, se acredita en 

los términos expuestos en el considerando tercero de esta 

sentencia.

Toda vez que no existen causas de improcedencia 

pendientes de analizar, lo procedente es pasar al estudio de fondo 

por lo que hace a los artículos 4, 5, 6, último párrafo; 7 y 8 de la 

Ley para la Transparencia, Prevención y Combate de Prácticas 

Indebidas en Materia de Contratación de Publicidad.

SÉPTIMO. Antecedentes. Para una mejor comprensión del 

asunto, este órgano jurisdiccional estima pertinente exponer el 

contexto en el que se expidió la norma general impugnada.

1. El tres de junio de dos mil veintiuno, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto por el que se expidió la Ley 

para la Transparencia, Prevención y Combate de Prácticas 

Indebidas en Materia de Contratación de Publicidad. La entrada 

en vigor de la ley se estableció para el uno de septiembre del 

citado año.

2. La ley reconoce la participación de tres actores en los 

procesos publicitarios: el anunciante, que es la persona en favor 

de la cual se realiza la publicidad, con la finalidad de dar a 
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conocer sus productos o servicios; las agencias de publicidad, 

que son las personas que tienen como actividad principal la 

creación, diseño, planificación y ejecución de las campañas 

publicitarias; y los medios de comunicación, que son las personas 

que difunden los espacios publicitarios. 

3. En la iniciativa de ley, se expuso que la finalidad de la 

legislación es regular las prácticas comerciales que se llevan en el 

mercado de la publicidad, promover la transparencia, en beneficio 

de anunciantes y consumidores finales, así como establecer las 

sanciones que ameriten el incumplimiento de las disposiciones en 

materia de contratación de publicidad.

4. Lo anterior, pues de acuerdo con lo expuesto en la citada 

iniciativa de ley, se identificaron prácticas indebidas en el mercado 

de publicidad del país, tales como: el doble cobro de las agencias 

al anunciante y a los medios; la venta de espacios publicitarios 

por parte de los medios a las agencias para su posterior reventa 

con markups; y la existencia de contratos de servicios simulados o 

a precios superiores a los del mercado, entre los medios y las 

agencias.

5. En ese contexto, la Ley para la Transparencia de 

Contratación de Publicidad cambia la forma de contratación de los 

espacios publicitarios. En términos generales, establece que las 

agencias son mandatarios de los anunciantes, por lo que no 

puede adquirir espacios publicitarios por cuenta propia para su 

posterior reventa a los anunciantes, sino solo por cuenta y orden 

de un anunciante, en el marco de un contrato de mandato. 

Asimismo, prohíbe a la agencia prestar simultáneamente 

servicios al o los anunciantes y a los medios. En cuanto a las 

condiciones de remuneración de la agencia, dispone que ésta 

solo puede recibir la contraprestación establecida en el contrato 
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de mandato, por lo que cualquier descuento realizado por el 

medio, debe ser transgredido integralmente al anunciante. De 

igual forma, establece que los medios de publicidad deben 

expedir las facturas directamente al anunciante. Finalmente, 

tratándose de publicidad digital programática [esto es, la que tiene 

lugar en las plataformas digitales conectadas a internet, como 

páginas web y aplicaciones móviles], dispone determinadas 

obligaciones de entrega de información a cargo de las agencias 

de publicidad, en favor de los anunciantes y los medios de 

comunicación.

OCTAVO. Estudio de fondo. De los conceptos de violación 

formulados por la quejosa se advierte uno que se refiere a un 

aspecto de constitucionalidad formal del decreto impugnado 

[violaciones al proceso legislativo], mientras que los demás se 

refieren a aspectos de constitucionalidad material [contenido de 

las normas].

Inconstitucionalidad formal de la ley. Como primer 

aspecto, la quejosa argumenta que el Decreto por el que se 

expidió la Ley para la Transparencia, Prevención y Combate de 

Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de Publicidad 

contraviene los principios de debido proceso y legalidad previstos 

en los artículos 14 y 16 constitucionales, porque durante el 

procedimiento legislativo se cometieron las siguientes 

irregularidades: 

1. Las Comisiones Unidas de Radio, Televisión y 

Cinematografía y de Estudios Legislativos, que fungieron 

como la comisión dictaminadora, carecían de competencia 

para analizar la iniciativa de ley, pues ésta debió turnarse a 

las Comisiones de Anticorrupción, Transparencia y 

Participación Ciudadana y Estudios Legislativos, dada la 

materia de la propuesta.
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2. La reasignación de la iniciativa de ley a las Comisiones 

Unidas de Radio, Televisión y Cinematografía y de Estudios 

Legislativos no fue aprobada por la Mesa Directiva del 

Senado.

3. Derivado del empate obtenido en la discusión de las 

comisiones, se realizó una nueva reunión la cual tuvo lugar 

de manera simultánea a la reunión del pleno, cuando debió 

realizarse al día siguiente. Además, se negó el derecho a 

voto del Senador Dante Delgado, pese a que se incorporó a 

tiempo a la reunión. 

4. En la Cámara Revisora se cometió otra violación 

procesal. La reunión convocada por las Comisiones Unidas 

de Gobernación y Población y de Economía, Comercio y 

Competitividad de la Cámara de Diputados, se celebró sin 

una anticipación de veinticuatro horas, necesarias para 

reuniones extraordinarias. 

La parte quejosa afirma que estas irregularidades implicaron 

un menoscabo en la función deliberativa de los integrantes de las 

comisiones, ocasionaron que varios senadores no asistieran a la 

discusión y votación, e impidieron que los legisladores tuvieran el 

tiempo adecuado para analizar la propuesta y debatirla. 

El concepto de violación es infundado.

Del contenido del artículo 108, fracción III, de la Ley de 

Amparo, se infiere la posibilidad de que las normas generales se 

combatan por su propio contenido o por virtud de su proceso de 

formación al que se atribuyan vicios propios, lo que revela que 

esas normas pueden reclamarse en dos aspectos: i) en cuanto a 

su aspecto formal, vinculado con su proceso de formación; y, ii) 

en cuanto a su aspecto material vinculado con su contenido. 
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La inconstitucionalidad formal es aquélla que atribuye 

irregularidades en el proceso de formación de la norma, la cual 

tratándose de leyes, puede basarse en una trasgresión directa a 

los artículos 71 y 72 de la Constitución (que regulan la iniciativa y 

formación de las leyes) o, en su defecto, de los derechos 

previstos en los artículos 14 y 16 constitucionales por no 

ajustarse, en su creación, a las formalidades que establece la 

normatividad secundaria correspondiente, ya sea federal o local 

(Constituciones, leyes y reglamentos).

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver la contradicción de tesis 105/2017, abordó la 

problemática relativa a determinar si los particulares, a través del 

juicio de amparo, están en aptitud de combatir leyes o decretos 

locales por virtud de vicios u omisión de trámites en su 

aprobación. Específicamente, analizó el supuesto cuando no se 

satisfacen las formalidades propias del procedimiento de obvia y 

urgente resolución establecido para la discusión de las iniciativas 

en los congresos locales; o bien, si se trata de omisiones 

irrelevantes porque quedan subsanadas con la aprobación que de 

la iniciativa haga el Pleno del órgano legislativo.

Sobre el tema, la Sala precisó que es factible atacar una ley o 

decreto por contravenir los artículos 14 y 16 constitucionales, 

específicamente, por vicios en su proceso de creación frente a las 

formalidades que la normatividad secundaria correspondiente 

prevé. Empero, por virtud de la irradiación del principio de parte 

agraviada, los vicios que se expongan contra ese proceso de 

creación deben repercutir en un derecho que tutele al quejoso o 

que tenga alguna repercusión en su esfera de derechos –directa o 

indirectamente–, toda vez que solo así el estudio respectivo 

estará justificado, pues en el caso de ser fundado, podría 

considerarse una transgresión de derechos fundamentales del 
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quejoso susceptible de restituirse conforme a la mecánica que 

establece el artículo 78 de la Ley de Amparo. 

En cuanto a la temática particular que fue materia de la 

contradicción de tesis, la Sala concluyó que tratándose del 

procedimiento de obvia y urgente resolución, sus violaciones solo 

pueden abordarse desde la consideración del principio de 

deliberación parlamentaria, conforme al cual se pugna por el 

derecho de participación de las fuerzas políticas con 

representación en condiciones de igualdad y libertad, es decir, de 

que se permita tanto a las mayorías como a las minorías 

parlamentarias expresar y defender su opinión en un contexto de 

deliberación pública.

En ese sentido, explicó que el procedimiento de urgente y 

obvia resolución, de naturaleza esencialmente política, se vincula 

con los principios propios de la dimensión deliberativa de la 

democracia representativa, por lo que debe resguardar la libertad 

de expresión de los parlamentarios y su derecho al voto y, sobre 

todo, los derechos de las minorías legislativas, de forma tal que 

ningún actor sea excluido del proceso deliberativo; para lo cual es 

necesario que sus formalidades sean respetadas a efecto de 

garantizar que las fuerzas políticas con representación 

parlamentaria participen en el proceso de discusión, votación y 

aprobación en condiciones de efectiva información, igualdad y 

libertad. 

Por lo que, consideró que las irregularidades que 

eventualmente pudieran actualizarse en ese procedimiento, sólo 

pueden afectar ese principio de democracia deliberativa que, 

desde luego, no tutela a los particulares, sino que está dirigido a 

proteger a los grupos parlamentarios. De manera que esas 

potenciales irregularidades en el procedimiento de urgente y obvia 

resolución no tienen un impacto tal que pueda redundar en los 
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derechos de debido proceso y legalidad previstos en los artículos 

14 y 16 de la Constitución Federal. 

La citada ejecutoria dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 

133/2017 (10a.), del rubro: “PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO DE 
URGENTE RESOLUCIÓN. LOS VICIOS EN SUS 
FORMALIDADES NO SON OPONIBLES EN LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN PLANTEADOS EN EL JUICIO DE AMPARO.”6

En el caso, se considera que las irregularidades destacadas 

por la parte quejosa, sólo pueden afectar el principio de 

democracia deliberativa, toda vez que únicamente se aduce una 

violación a lineamientos o parámetros encaminados a facilitar el 

ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales de los 

legisladores y de mecanismos que se encaminan a resguardar la 

libertad de expresión de los parlamentarios y su derecho al voto, y 

sobre todo, los derechos de las minorías legislativas.

Lo que se corrobora de los propios razonamientos formulados 

en el concepto de violación, relativos a que las supuestas 

violaciones cometidas en el procedimiento legislativo implicaron 

un menoscabo en la función deliberativa de los integrantes de las 

comisiones, ocasionaron que varios senadores no asistieran a la 

discusión y votación, e impidieron que los legisladores tuvieran el 

tiempo adecuado para analizar la propuesta y debatirla. 

Dichos planteamientos, como es posible advertir, no se 

ubican dentro de un nivel de constitucionalidad formal, sino que se 

vinculan con el principio de deliberación parlamentaria, que es 

aquél conforme al cual se pugna por el derecho de participación 

de las fuerzas políticas con representación en condiciones de 

igualdad y libertad, es decir, de que se permita tanto a las 

6 Visible en la página web del Semanario Judicial de la Federación, bajo el registro digital 
2015322.
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mayorías como a las minorías parlamentarias expresar y defender 

su opinión en un contexto de deliberación pública. 

Esto es, por virtud de la democracia representativa adquieren 

relevancia no sólo las decisiones adoptadas por una determinada 

mayoría de los votos de los representantes de los ciudadanos, 

sino también porque aquello que se somete a votación ha podido 

ser objeto de deliberación por parte tanto de las mayorías políticas 

como de las minorías políticas. Siendo que es precisamente la 

naturaleza representativa de la deliberación pública lo que otorga 

todo  su  sentido a la reglamentación del procedimiento legislativo 

–y a la necesidad de imponer su respeto–. 

Así, el órgano legislativo, antes de ser un órgano decisorio, 

tiene que ser un órgano deliberante donde encuentren cauce de 

expresión las opiniones de todos los grupos, tanto los mayoritarios 

como los minoritarios. De modo que el procedimiento legislativo 

debe proteger el derecho de las minorías a influir y moldear en el 

transcurso de la deliberación pública aquello que va a ser objeto 

de la votación final.

En consecuencia, las irregularidades destacadas no tienen un 

impacto que pueda redundar en los derechos de debido proceso y 

legalidad previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 

General ni, por ende, provocan la invalidez de la norma 

reclamada.

Estudio de fondo en relación con los artículos 6, último 
párrafo; 7 y 8 de la Ley para la Transparencia, Prevención y 
Combate de Prácticas Indebidas en Materia de Contratación 
de Publicidad. La quejosa hace valer diez conceptos de 

violación; sin embargo, no se analizarán los identificados como 

Tercero, Octavo, Noveno y Décimo, pues se refieren a las normas 

por las cuales ya se decretó el sobreseimiento.
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En ese sentido, el análisis de los argumentos hechos valer en 

los conceptos de violación Primero, Segundo, Quinto y Séptimo, 

tampoco se ocupará de las normas referidas, aun cuando se 

refieran a ellas.

Leyes privativas de las prohibidas por el artículo 13 
constitucional. La parte quejosa argumenta que los artículos 6, 

último párrafo, 7 y 8 de la Ley para la Transparencia, Prevención y 

Combate de Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de 

Publicidad, transgreden el artículo 13 de la Constitución General, 

porque son normas hechas a medida de un único destinatario –las 

agencias de publicidad–.

Explica que el hecho de que la ley impugnada no pierda su 

vigencia después de aplicarse al caso, no es determinante para 

concluir que una ley no sea privativa, lo que se desprende de una 

interpretación que realiza a las consideraciones expuestas en el 

amparo en revisión 194/2012 de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

El concepto de violación es infundado.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

determinado que las leyes privativas se caracterizan porque se 

refieren a personas nominalmente designadas, atendiendo a 

criterios subjetivos y por el hecho de que después de aplicarse al 

caso previsto y determinado de antemano pierden su vigencia, 

encontrándose prohibidas por el artículo 13 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, debido a que atentan 

contra el principio de igualdad jurídica; mientras que las leyes 

especiales, aun cuando se aplican a una o a varias categorías de 

personas relacionadas con hechos, situaciones o actividades 

específicas, sí se encuentran investidas de las características de 

generalidad, abstracción y permanencia, dado que se aplican a 
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todas las personas que se colocan dentro de las hipótesis que 

prevén y no están dirigidas a una persona o grupo de ellas 

individualmente determinado, además de que su vigencia jurídica 

pervive después de aplicarse a un caso concreto para regular los 

casos posteriores en que se actualicen los supuestos contenidos 

en ellas.

Así lo estableció en la jurisprudencia P./J. 18/98, del rubro: 

“LEYES PRIVATIVAS. SU DIFERENCIA CON LAS LEYES 
ESPECIALES.”7

Por su parte, la Primera Sala del Alto Tribunal, al resolver el 

amparo directo en revisión 4662/2014, determinó que las leyes 

privativas proscritas en el artículo 13 constitucional se refieren a 

personas nominalmente designadas o a situaciones que se 

agotan en un número predeterminado de casos, a diferencia de 

las leyes especiales, las cuales, si bien regulan materias 

específicas, son de carácter general, abstracto y permanente, aun 

cuando se aplican a una o varias categorías de personas 

relacionadas con hechos, situaciones o actividades precisas.

Criterio que quedó reflejado en la tesis 1a. CCLXXX/2015 

(10a.), de rubro: “INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 
68 DE LA LEY RELATIVA NO CONSTITUYE UNA 
DISPOSICIÓN DE CARÁCTER PRIVATIVO Y, POR ENDE, NO 
VIOLA EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.”8

En el caso, es importante mencionar que la Ley para la 

Transparencia, Prevención y Combate de Prácticas Indebidas en 

Materia de Contratación de Publicidad regula determinadas 

7 Visible en la página web del Semanario Judicial de la Federación, bajo el registro digital 
196732.
8 Visible en la página web del Semanario Judicial de la Federación, bajo el registro digital 
2010009.
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prácticas en el mercado de la publicidad y se dirige a tres tipos de 

actores del sector: los anunciantes, las agencias de publicidad y 

los medios de comunicación.

De manera que la citada legislación no reviste las 

características de una ley privativa de las prohibidas por el artículo 

13 constitucional, pues establece supuestos normativos que serán 

aplicados a todos los participantes, es decir, a los anunciantes, a 

las agencias de publicidad y a los medios de comunicación. Lo 

que evidencia que no está dirigida a una persona o grupo 

individualmente determinado. Además, su vigencia pervive 

después de aplicarse a un caso concreto para regular los casos 

posteriores en que se actualicen los supuestos contenidos en la 

norma.

En particular, los artículos 6, último párrafo, 7 y 8 de la ley 

reclamada, que regulan obligaciones a cargo de las agencias de 

publicidad, constituyen normas de observancia general y 

abstracta, en tanto que son aplicables a todos los sujetos que 

ostenten esa calidad, aunado a que no desaparecerán después 

de aplicarse a un caso concreto, sino que seguirán vigentes para 

regular los casos posteriores en que se den los supuestos 

contenidos en dichos preceptos. De ahí que no resulten violatorios 

del artículo 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Ahora bien, aunque la legislación regule una materia 

específica, como es el mercado de la publicidad, y acciones 

precisas de las agencias, esa situación no desvirtúa su carácter 

de norma de carácter general, abstracta, e impersonal, pues con 

independencia de que se dirija a una o varias categorías de 

personas relacionadas con actividades específicas en materia de 

contratación de seguridad, se aplica a todos los casos que 

previene, es decir, se aplica por igual a todas las personas que se 

ubiquen en la hipótesis normativa.
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Por lo tanto, los artículos 6, último párrafo, 7 y 8 de la Ley 

para la Transparencia, Prevención y Combate de Prácticas 

Indebidas en Materia de Contratación de Publicidad, no se 

identifican con la categoría de leyes privativas proscritas en el 

artículo 13 constitucional.

Derecho a la privacidad, protección de datos personales 
y seguridad jurídica. La quejosa argumenta que los artículos 6, 

último párrafo, 7 y 8 de la Ley para la Transparencia, Prevención y 

Combate de Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de 

Publicidad, transgreden los derechos a la privacidad y a la 

protección de datos personales, así como el principio a la 

seguridad jurídica, previstos en los artículos 6o., apartado A, 

fracción II; y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.

En primer lugar, explica que los preceptos impugnados son 

inconstitucionales, porque pretenden colocar a las agencias de 

publicidad en la posición de sujetos obligados y regir su actuación 

bajo el principio de máxima publicidad, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 6o, apartado A, fracción I, constitucional. 

Lo que contradice el manejo de datos entre los particulares, cuya 

finalidad no es la máxima publicidad, sino el tratamiento legítimo, 

controlado e informado de los datos, a efecto de garantizar la 

privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las 

personas. 

En segundo término, refiere que los artículos reclamados 

colocan a las agencias en un estado de incertidumbre jurídica, 

porque obligarlas a proporcionar información de los anunciantes, 

contraviene lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Federal de 

Protección de Datos personales en Posesión de los Particulares, 
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en cuanto al tratamiento que los particulares deben otorgar a los 

datos recabados.

El concepto de violación es infundado.

De conformidad con el artículo 6o., apartado A, fracción I, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda la 

información que esté en posesión de la autoridad es pública y sólo 

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 

público y seguridad nacional en los términos fijados por las leyes 

en materia de transparencia y acceso a la información. Asimismo, 

se establece que deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad y que los sujetos obligados deberán documentar todo 

acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones.9 

Es decir, respecto al derecho de acceso a la información, 

constitucionalmente se prevé como regla general que toda la 

información que se encuentre en poder de la autoridad es pública. 

No obstante, se reconocen supuestos que operan como 

excepciones a esa regla general, pues la información puede 

reservarse o considerarse confidencial a efecto de proteger el 

interés público y la seguridad nacional. Para ello, la Constitución 

Federal remite a la legislación de la materia para el desarrollo de 

los términos específicos en que procedan las excepciones que 

9 “6. […] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos 
obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales 
procederá la declaración de inexistencia de la información. […]”
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busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como 

límites al derecho a la información.10 

Por su parte, el artículo 16 de la Constitución General 

reconoce como un derecho fundamental la protección de los datos 

de una persona como un medio para garantizar el derecho a 

decidir qué aspectos de su vida deben o no ser conocidos o 

reservados por el resto de los individuos que integran la sociedad 

y la posibilidad de exigir a las autoridades que respeten el acceso, 

oposición, cancelación o rectificación de aquellos que las 

personas quieran o no dar a conocer, o bien rectificar o cancelar 

los que consideren que les afectan.11

A fin de regular los referidos derechos se han emitido 

diversas legislaciones, entre otras, la Ley General y la Federal 

ambas de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares.

Con la finalidad de dar solución a los planteamientos que 

propone la quejosa, se estima necesario transcribir los artículos 6, 

último párrafo, 7 y 8 de la Ley para la Transparencia, Prevención y 

Combate de Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de 

Publicidad:

“6. El Medio deberá enviar la factura por concepto de la venta 
de los Espacios Publicitarios directamente al Anunciante, aun 
cuando la Agencia realice el pago en su nombre, conforme a la 
normatividad en materia fiscal aplicable. Además de la factura, el 

10 Sobre este punto véase lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la acción de inconstitucionalidad 73/2017, el treinta de abril de dos mil diecinueve. 
11 “16. […]
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los 
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que 
rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.”
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Medio deberá entregar directamente al Anunciante la información 
siguiente:

I. Las fechas y los lugares de difusión;

II. Los Espacios Publicitarios difundidos y los formatos 
utilizados, y

III. Los precios unitarios de los Espacios Publicitarios, 
incluyendo, en su caso, los montos de cualquier descuento 
otorgado por el Medio.

Cuando proceda, la Agencia deberá oportunamente 
conciliar la información anterior con el Medio antes de que el 
Medio envíe al Anunciante la factura y la información 
correspondiente.”

“7. La Agencia que adquiera Publicidad Digital Programática 
por cuenta y orden de un Anunciante deberá comunicar a la 
mayor brevedad posible al Medio vendedor de los Espacios 
Publicitarios la identidad de dicho Anunciante y entregarle, 
durante el mes siguiente a la difusión de los Espacios Publicitarios 
considerados, la información siguiente: 

I. Los resultados de los servicios prestados en términos de los 
indicadores cuantitativos de desempeño acordados entre el 
Anunciante y la Agencia antes del lanzamiento de una campaña 
publicitaria, tales como número de impresiones, visibilidad y 
duración de las mismas, parámetros de alcance y frecuencia, 
número de interacciones, clicks y acciones; 

II. Los resultados de los servicios prestados en términos de los 
criterios acordados entre el Anunciante y la Agencia antes del 
lanzamiento de una campaña publicitaria, en materias tales como 
objetivos generales, segmentación de la audiencia, métodos de 
optimización, eficacia de los medios utilizados, relación 
costo/beneficio; 

III. Los instrumentos tecnológicos propios y los servicios de 
terceros utilizados en la prestación de los servicios, precisando su 
identidad y experiencia; el Anunciante podrá tener acceso a los 
instrumentos de evaluación a disposición de la Agencia, y 

IV. Los medios utilizados para evitar la difusión de los Espacios 
Publicitarios en plataformas o entornos señalados por el 
Anunciante como perjudiciales a su imagen.”

“8. La Agencia debe informar por escrito al Anunciante de las 
relaciones financieras que la Agencia, o el grupo económico al 
que pertenece, tiene con el o los Medios que pretende contratar.”

De los preceptos transcritos, se observa que el artículo 6, 

último párrafo, de la ley reclamada establece que, cuando 

proceda, la agencia deberá conciliar la información que el medio 

debe entregar directamente al anunciante, como lo es: (i) las 

fechas y lugares de difusión; (ii) los espacios publicitarios 
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difundidos y los formatos utilizados; y, (iii) los precios unitarios de 

los espacios publicitarios, incluyendo los descuentos otorgados 

por el Medio, en su caso.

El artículo 7 de la citada legislación, dispone que cuando una 

agencia adquiera publicidad digital programática, deberá informar 

al medio la identidad del anunciante y entregarle la siguiente 

información relacionada con los espacios publicitarios:

– Los resultados de los servicios prestados en términos de 

los indicadores cuantitativos acordados entre el anunciante y 

la agencia, tales como el número de impresiones, visibilidad y 

duración de las mismas, parámetros de alcance y frecuencia, 

número de interacciones, clicks y acciones.

– Los resultados de los servicios prestados en términos de 

los criterios acordados entre el anunciante y la agencia, en 

materias tales como objetivos generales, segmentación de la 

audiencia, métodos de optimización, eficacia de los medios 

utilizados, en relación costos/beneficio.

– Los instrumentos tecnológicos propios y los servicios de 

terceros utilizados en la prestación de los servicios, 

precisando su identidad y experiencia. El anunciante podrá 

tener acceso a los instrumentos de evaluación a disposición 

de la agencia.

– Los medios utilizados para evitar la difusión de los 

espacios publicitarios en plataformas o entornos señalados 

por el anunciante como perjudiciales a su imagen. 

En tanto en el artículo 8 de la ley impugnada, se prevé que la 

agencia debe informar a los anunciantes sobre las relaciones 
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financieras que ella o el grupo económico al que pertenezca 

tengan con el medio que venderá los espacios publicitarios.

En términos generales, puede afirmarse que los preceptos 

reclamados prevén las siguientes obligaciones a cargo de las 

agencias de publicidad en materia de entrega de información 

relacionada con la prestación de los servicios:

a) La obligación de conciliar la información que el medio 

debe entregar directamente al anunciante.

b) Tratándose de publicidad digital programática, la 

obligación de informar al medio la identidad del anunciante y 

de proporcionarle información relacionada con los espacios 

publicitarios contratados.

c) En el mismo supuesto de la publicidad digital 

programática, obligaciones frente al anunciante, consistentes 

en permitirle el acceso a los medios de evaluación a 

disposición de la agencia y de informarle, por escrito, las 

relaciones financieras que ella o el grupo económico al que 

pertenece, tienen con los medios que pretende contratar.

En esas condiciones, es claro que la obligación de conciliar 

datos para la facturación [artículo 6, último párrafo, de la ley 

reclamada] incide únicamente sobre información que el medio 

debe entregar directamente al anunciante –siempre que medie un 

contrato de mandato en términos del artículo 4 de la propia 

legislación–. De manera que la única obligación a cargo de la 

agencia consiste en cruzar datos con el medio para confirmar su 

coincidencia, a efecto de que se pueda proceder con el envío de 

la factura al anunciante. Esto es, aunque se prevé la participación 

de la agencia, la misma se limita al cotejo de los datos que el 

medio debe proporcionar al anunciante, sin que dicho proceder 
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conlleve la revelación de datos personales de alguno de los 

involucrados.

Sobre todo, porque la información a cotejar versa sobre las 

fechas y lugares de difusión; los espacios publicitarios difundidos 

y los formatos utilizados; así como los precios unitarios de los 

espacios publicitarios y, de ser el caso, los descuentos otorgados 

por el medio. Lo que pone de manifiesto que únicamente se trata 

de información relacionada con aspectos generales de los 

espacios publicitarios materia de la contratación, necesaria para 

expedir la facturación correspondiente. 

Ahora bien, este Juez de Distrito advierte que la información 

relativa a la identidad del anunciante [artículo 7 de la ley 

reclamada], constituye un dato personal, de conformidad con el 

concepto previsto en el artículo 3°, fracción IX, de la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados.12 Dicho precepto establece que se entenderá por 

datos personales cualquier información concerniente a una 

persona física identificada o identificable y que se considera que 

una persona es identificable cuando su identidad pueda 

determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 

información.

En tanto que la información concerniente a las relaciones 
financieras que la agencia o el grupo económico al que 

pertenece, tiene con los medios [artículo 8 de la ley reclamada], 

encuadra en la clasificación de información confidencial 
prevista en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

12 “3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…]
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada 
o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; […]”

A
L

IC
IA

 JIM
E

N
A

 M
O

R
A

L
E

S T
O

L
E

D
O

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.de.74
11/02/23 11:27:12

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



34

Acceso a la Información Pública,13 que dispone que se considera 

como tal a los datos personales concernientes a una persona 

identificada o identificable, así como los secretos bancario, 

fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 

internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el 

ejercicio de recursos públicos.

El secreto comercial puede definirse como aquella 

información sobre la actividad económica de una empresa, que 

debe ser protegida especialmente cuando su divulgación pueda 

causarle un perjuicio grave. Como ejemplos, cabe citar la 

información técnica y financiera, la relativa a los conocimientos 

técnicos de una empresa, los métodos de evaluación de costos, 

los secretos y procesos de producción, las fuentes de suministro, 

las cantidades producidas y vendidas, las cuotas de mercado, 

bases de datos de clientes y distribuidores, comercial y de ventas, 

estructura de costos y precios.14

De conformidad con el artículo 163 de la Ley Federal de la 

Protección Industrial,15 el secreto industrial puede definirse 

13 “116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello. 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las 
leyes o los tratados internacionales.”
14 Sobre el tema resulta ilustrativa la tesis I.1o.A.E.134 A (10a.), del rubro: “SECRETO 
COMERCIAL. SUS CARACTERÍSTICAS.” Sustentada por el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República. Visible en la página web del Semanario Judicial de la Federación, bajo el registro 
digital 2011574.
15 “163. Para efectos de este Título, se entenderá por: 
I. Secreto industrial, a toda información de aplicación industrial o comercial que 
guarde la persona que ejerce su control legal con carácter confidencial, que signifique 
la obtención o el mantenimiento de una ventaja competitiva o económica frente a 
terceros en la realización de actividades económicas y respecto de la cual haya 
adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el 
acceso restringido a la misma. 
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como toda información de aplicación industrial o comercial que 

guarde la persona que ejerce su control legal con carácter 

confidencial, que signifique la obtención o el mantenimiento de 

una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la 

realización de actividades económicas y respecto de la cual haya 

adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 

confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

El citado precepto precisa que no se considerará secreto 

industrial aquella información que sea del dominio público; la que 

resulte generalmente conocida o de fácil acceso para personas 

dentro de los círculos en que normalmente se utiliza dicha 

información, o la que deba ser divulgada por disposición legal o 

por orden judicial. Asimismo, define los supuestos en los que se 

considera que existe una apropiación indebida del secreto 

industrial.

Conforme a los conceptos anteriores, es dable advertir que la 

información relativa a los objetivos generales, la segmentación de 

la audiencia, los métodos de optimización, eficacia de los medios 

utilizados, relación costo/beneficio, los instrumentos tecnológicos 

utilizados en la prestación de los servicios [artículo 7, fracciones II 

y III, de la ley reclamada], en determinados supuestos que deben 

verificarse en cada caso concreto, pudiera llegar a encuadrar en 

la categoría de secreto industrial o secreto comercial atinente 

La información de un secreto industrial podrá constar en documentos, medios electrónicos o 
magnéticos, discos ópticos, microfilmes, películas o en cualquier otro medio conocido o por 
conocerse.
No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dominio público; la que 
resulte generalmente conocida o de fácil acceso para personas dentro de los círculos en que 
normalmente se utiliza dicha información, o la que deba ser divulgada por disposición legal o 
por orden judicial. 
No se considerará que entra al dominio público o que es divulgada por disposición legal, 
aquella información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que ejerza 
el control legal sobre el secreto industrial, cuando la proporcione para el efecto de obtener 
licencias, permisos, autorizaciones, registros, o cualesquiera otros actos de autoridad, y 
II. Apropiación indebida, a la adquisición, uso o divulgación de un secreto industrial de 
manera contraria a los buenos usos y costumbres en la industria, comercio y servicios que 
impliquen competencia desleal, incluyendo la adquisición, uso, o divulgación de un secreto 
industrial por un tercero que sabía, o tuviere motivos razonables para saber, que el secreto 
industrial fue adquirido de manera contraria a dichos usos y costumbres.”
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a las agencias de publicidad, en la medida en que esos datos 

impliquen un conocimiento preexistente, técnicas e información 

resultante de la experiencia obtenida por las agencias, la 

información resulte importante para la prestación de sus servicios 

y se hayan adoptado los medios suficientes para proteger su 

confidencialidad y, además, de revelarse las posicionara en una 

desventaja frente a la competencia.

Por último, se estima que la información consistente en los 

resultados de los servicios prestados y los medios utilizados para 

evitar la difusión de espacios publicitarios en plataformas o 

entornos señalados como perjudiciales [artículo 7, fracciones I y 

IV, de la ley reclamada], no encuadra en alguna de las categorías 

explicadas, esto es, no constituyen datos personales ni 

información confidencial [secreto industrial y/o comercial], pues 

sólo se refieren a información estadística de los resultados 

obtenidos en las campañas publicitarias, conforme a los términos 

previamente acordados entre el anunciante y la agencia.

Máxime que los medios de comunicación son los 

responsables de realizar el análisis de la información a nivel 

cuantitativo y cualitativo. El primero a través de la consulta de 

ratings, costos, composición de la audiencia a la que va dirigida 

cada programaba, afinidad y fidelidad, entre otros factores. En el 

segundo, se consultan las preferencias de consumo de medios y 

los segmentos de mercado o grupos objetivos a los que se 

dirigen.16 Por lo que es factible que los medios de comunicación, 

de antemano, tengan conocimiento de determinada información 

relacionada con aspectos cuantitativos y cualitativos de las 

campañas publicitarias. 

En esas condiciones, es dable advertir que parte de la 

información descrita en los artículos 7 y 8 de la Ley para la 

16 Según se desprende de las consideraciones expuestas en la exposición de motivos de la 
iniciativa de la Ley para la Transparencia, Prevención y Combate de Prácticas Indebidas en 
Materia de Contratación de Publicidad.
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Transparencia, Prevención y Combate de Prácticas Indebidas en 

Materia de Contratación de Publicidad, se trata de datos 

personales o información confidencial [secreto comercial y/o 

industrial] atinente a una persona física o moral.

Con base en la conclusión, se estima pertinente que la 

razonabilidad de la obligación prevista en los citados preceptos, 

se analice considerando que se trata de una medida restrictiva del 
derecho a la privacidad y a la protección de datos personales.

Para tal efecto, este Juez de Distrito estima conveniente 

emplear como metodología de análisis el denominado test de 

proporcionalidad, que es propiamente un procedimiento 

interpretativo para resolver conflictos entre derechos 

fundamentales, apoyado en los principios de igualdad e 

interdicción de la arbitrariedad, derivados de los artículos 1º, 14 y 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

que requiere el análisis de diversos elementos, según el nivel de 

escrutinio.17

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 

existen dos niveles de análisis de inconstitucionalidad. Uno de 

carácter ordinario y otro de nivel intenso o estricto. El primero 

debe realizarlo el juez constitucional en los asuntos que no 

incidan directamente sobre los derechos humanos y exista un 

amplio margen de acción y apreciación para la autoridad desde el 

punto de vista normativo. En cambio, el segundo se actualiza 

cuando lo que se tenga que resolver involucre alguna de las 

categorías detalladas en el artículo 1º constitucional.18

17 Véase la jurisprudencia 2a./J. 11/2018, de rubro: “TEST DE PROPORCIONALIDAD DE 
LAS LEYES FISCALES. LA INTENSIDAD DE SU CONTROL CONSTITUCIONAL Y SU 
APLICACIÓN, REQUIEREN DE UN MÍNIMO DE JUSTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS 
QUE LO CONFORMAN”. Visible en la página web del Semanario Judicial de la Federación, 
bajo el registro digital 2016133.
18 Tesis 1a. CCCXII/2013, de rubro: “INTENSIDAD DEL ANÁLISIS DE 
CONSTITUCIONALIDAD Y USO DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD. SU 
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En el caso, se estima que la intensidad del escrutinio debe 

ser flexible o laxo, en razón de que la norma sometida a control 

constitucional versa sobre la regulación de un mercado de 

servicios, como es el de contratación de publicidad, así como de 

las relaciones comerciales que se desarrollan en el mismo, y el 

legislador cuenta con libertad configurativa para diseñar el modelo 

de mercado y regular las libertades económicas. Aunado a ello, no 

se combaten distinciones legislativas que se apoyen en una de las 

denominadas categorías sospechosas previstas en el artículo 1 

constitucional, por lo que no resulta necesario la aplicación de un 

test estricto.

Con base en lo expuesto, este Juez de Distrito determina que 

las normas combatidas no contravienen el derecho a la privacidad 

y a la protección de datos personales contemplados en los 

artículos 6o., apartado A, fracción I, y 16 constitucionales, pues 

contienen medidas que obedecen a finalidades 

constitucionalmente válidas, son adecuadas y estrictamente 

proporcionales.

La quejosa controvierte los artículos 7 y 8 de la Ley para la 

Transparencia, Prevención y Combate de Prácticas Indebidas en 

Materia de Contratación de Publicidad. Su planteamiento se 

circunscribe a que dichos preceptos normativos establecen 

obligaciones de entrega de información a cargo de las agencias 

que implican revelar datos personales e información confidencial, 

propios o de terceros, que sólo podrían hacerse del conocimiento 

o entregarse a otras personas con el consentimiento de su titular. 

No obstante, la normativa reclamada obedece a fines 
constitucionalmente objetivos y válidos.

APLICACIÓN EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS HUMANOS”. Visible en la página 
web del Semanario Judicial de la Federación, bajo el registro digital 2004712.
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Para demostrar tal aserto, es importante mencionar que el 

artículo 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos,19 establece en lo que aquí interesa que es inviolable 

la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de 

cualquier medio y que no se puede restringir este derecho por 

vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles 

oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias 

radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de 

información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la 

información y comunicación encaminados a impedir la transmisión 

y circulación de ideas y opiniones.

En otro aspecto, el artículo 28 constitucional20 señala que en 

nuestro país quedan prohibidos los monopolios, las prácticas 

monopólicas, los estancos y las exenciones de los impuestos en 

los términos y condiciones que fijan las leyes, razón por la que se 

castigará severamente toda concentración o acaparamiento en 

una o pocas manos de artículos de consumo necesario y que 

tenga por objeto el alza de precios, así como todo acuerdo, 

procedimiento o combinación de los productores, industriales, 

comerciantes o empresarios de servicios, que eviten la libre 
concurrencia o la competencia entre sí, o para obligar a los 

consumidores a pagar precios exagerados, esto es, todo lo que 

19 “7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de 
cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales 
como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por 
cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y comunicación encaminados a 
impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones.
[…]”
20 “28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas 
monopólicas, los estancos, las condonaciones de impuestos y las exenciones de impuestos 
en los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las 
prohibiciones a título de protección a la industria. 
En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con eficacia, 
toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo 
necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los precios; todo acuerdo, procedimiento 
o combinación de los productores, industriales, comerciantes o empresarios de servicios, 
que de cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia o la competencia entre sí o 
para obligar a los consumidores a pagar precios exagerados y, en general, todo lo que 
constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas y 
con perjuicio del público en general o de alguna clase social.
[…]”
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constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias 

personas determinadas, y con perjuicio del público en general o 

una clase social.

Sobre el tema, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha precisado que entre los bienes tutelados 

por el artículo 28 constitucional, se encuentran los derechos del 
consumidor y de la sociedad, sin que ello implique que se trate 

de la única protección perseguida, pues el texto constitucional 

también reconoce los principios relativos a la competencia y a la 

libre concurrencia, situación que resulta lógica, pues en la medida 

en que exista un ambiente de competencia y libre concurrencia, el 

consumidor y la sociedad en general, como eslabones de una 

cadena de producción, se benefician al no ser afectados por 

prácticas monopólicas.

En otras palabras, los conceptos de competencia y libre 

concurrencia, invariablemente van unidos a la pretensión de no 

afectar a los consumidores y al público en general por la 

realización de actos que no permitan la adquisición de bienes y 

servicios en condiciones de competencia.

Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia 2a./J. 

9/2017 (10a.), del rubro: “PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. BIENES 
JURÍDICOS TUTELADOS EN ESTA MATERIA POR EL 
ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”.21

De la exposición de motivos de la iniciativa de la Ley para la 

Transparencia, Prevención y Combate de Prácticas Indebidas en 

Materia de Contratación de Publicidad, se desprenden las 

siguientes consideraciones relevantes para el tema en estudio:

21 Visible en la página web del Semanario Judicial de la Federación, bajo el registro digital 
2013628.
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– El medio publicitario es la manera en que las empresas 

dan a conocer sus productos, en la que los gobiernos dan a 

conocer información relevante a la población y en la que los 

políticos dan a conocer los avances de sus actividades y de 

sus pretensiones a ciertos puestos. La publicidad se ha vuelto 

indispensable y “la forma en la que consumimos y decidimos 

es gracias a la publicidad existente sobre algún producto o 

sobre la información que existe respecto a este, […]”.

– La función esencial de la agencia es asegurar que el 

mensaje publicitario del anunciante llegue a la audiencia 

adecuada, en el lugar y el momento apropiado, y al menor 

coste posible.

– Las agencias publicitarias y los medios de comunicación 

están ligados para ofrecer un servicio al anunciante, que 

puede ser una empresa, una asociación civil, fundación, 

persona física o incluso el gobierno. Sin embargo, a veces la 

forma de realizar estas transacciones, no son del todo claras 

y transparentes, por lo que “el medio de la publicidad no 

escapa a la corrupción y colusión que suele favorecer el 

desarrollo de unas pocas agencias, frenando egoístamente el 

avance de otras que buscan hacer las cosas por el camino 

correcto”.

– Gracias a la estrategia de medios, se llevan a cabo 

acciones para definir los objetivos tanto cuantitativos como 

cualitativos y éstos, a su vez, respondan a los objetivos 

generales de comunicación. En esta estrategia se analizan, 

además la audiencia, los elementos de influencia y decisión, 

el blanco de comunicación, el mix óptimo de sistemas y 

medios, la cobertura y frecuencia deseada, la presión 

publicitaria y principalmente las asignaciones presupuestarias 

a cada medio. 

A
L

IC
IA

 JIM
E

N
A

 M
O

R
A

L
E

S T
O

L
E

D
O

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.de.74
11/02/23 11:27:12

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



42

– Los medios tienen un incentivo a remunerar a las 

agencias para que éstas los favorezcan con sus decisiones 

de selección, estas remuneraciones pueden ser de manera 

directa o de manera indirecta. La situación descrita conlleva 

una falta de transparencia en el mercado de la publicidad. 

Implica generalmente conflictos de interés por parte de las 

agencias al tener un incentivo para seleccionar (o sugerir la 

selección) del medio que le otorga la mayor remuneración, 

aun cuando pueda no corresponder al mejor interés del 

anunciante que lo contrató. 

– El artículo 7 de la Constitución General estipula que 
la libertad de expresión no se puede restringir de manera 
directa o indirecta, por lo que la contratación de la 
publicidad debe seguir criterios preestablecidos claros, 
transparentes y objetivos, que permitan evaluar factores 
como el perfil del público objetivo, los costos, circulación, 

la audiencia del medio y, por supuesto, la equidad, esto 

siempre con acciones afirmativas hacia contenidos asociados 

a grupos vulnerables y la no discriminación.

– La iniciativa de ley propone que, tratándose de publicidad 

digital programática, la agencia debe proporcionar 

información al anunciante para garantizar la transparencia 

requerida por la relación comercial.

– Se plantea expedir una nueva ley, que deriva del 
primer párrafo del artículo 28 constitucional, con la 
finalidad de regular las prácticas comerciales que se llevan a 

cabo en el mercado de la publicidad, promover la 
transparencia en beneficio de los anunciantes y 
consumidores finales, así como establecer las sanciones 

que ameritan el incumplimiento de las disposiciones de esta 

materia.
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Como se advierte, la obligación a cargo de la agencia de 

publicidad consistente en hacer del conocimiento de los 

anunciantes y de los medios determinada información relacionada 

con el desarrollo de su actividad, tiene como objetivo directo el 

promover la transparencia en el mercado de la contratación de 

publicada. Lo que a su vez permite, por una parte, el 

establecimiento de criterios transparentes y objetivos para evitar 

cualquier restricción de manera directa o indirecta a la libertad de 

expresión; y por otra, establecer medidas en beneficio de los 

anunciantes y consumidores finales. Fines que resultan acordes 

con lo dispuesto en los artículos 7 y 28 de la Constitución General 

–preceptos que inclusive fueron citados en la exposición de 

motivos de la iniciativa de ley–.

Esta previsión deriva de que, según lo expuesto en la 

iniciativa de ley, en la práctica se han advertido situaciones que 

conllevan una considerable falta de transparencia en el mercado 

de la publicidad, lo que implica la existencia de conflictos de 

interés por parte de las agencias al tener un incentivo para 

seleccionar (o sugerir la selección), del medio que le otorga la 

mayor remuneración, aun cuando pueda no corresponder al mejor 

interés del anunciante que lo contrató, así como promover 

situaciones que suelen favorecer el desarrollo de unas pocas 

agencias, frenando el avance de otras.

Tomando en cuenta lo anterior, se sostiene que los preceptos 

reclamados obedecen a una finalidad constitucionalmente válida, 

que se enmarca dentro de lo dispuesto en los artículos 7 y 28 

constitucionales, pues su objetivo, en lo general, consiste en 

propiciar la existencia de criterios de contratación claros, 

transparentes y objetivos que eviten una restricción a la libertad 

de expresión, de manera directa o indirecta, y que se encaminen a 

la búsqueda de acciones afirmativas hacia contenidos asociados a 
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grupos vulnerables y la no discriminación; así como promover la 

transparencia en el mercado de contratación de publicidad, en 

beneficio de los anunciantes y de los consumidores finales.

De ahí que la finalidad de la norma reclamada es acorde con 

los principios constitucionalmente previstos. 

Por otro lado, este Juez de Distrito considera que la medida 
adoptada es adecuada para el fin perseguido, a saber, promover 

la transparencia en el sector a efecto de evitar restricciones a la 

libertad de expresión y de proteger a los consumidores.

Lo anterior es así, pues el establecimiento de la obligación de 

entrega de información, versa únicamente sobre cuestiones 

estrechamente vinculadas con la actividad de contratación de 

publicidad, tales como: i) la identidad del anunciante; ii) las 

relaciones comerciales que tiene la agencia, o el grupo económico 

al que pertenece, con los medios que se pretenden contratar; y, 

iii) la información relativa a la segmentación de la audiencia, los 

métodos de optimización, eficacia de los medios utilizados, 

relación costo/beneficio y los instrumentos tecnológicos utilizados 

en la prestación de los servicios.

El conocimiento de la citada información, por parte de los 

distintos actores que participan en la contratación de publicidad, 

generará condiciones de transparencia en cuanto a la contratación 

del servicio, lo que a su vez, ofrecerá un incentivo para contratar 

aquellos medios que se adecuen a la campaña publicitaria del 

anunciante, ofrecer al anunciante servicios más adecuados a sus 

intereses y evitar que se restrinja el acceso a la contratación de 

publicidad fuera de parámetros transparentes y objetivos.

En ese sentido, la medida no sólo resulta constitucionalmente 

útil, sino necesaria para lograr el fin buscado, que es promover la 

transparencia en el mercado de contratación de publicidad. De 
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modo que la obligación de hacer del conocimiento de los 

anunciantes y de los medios determinada información relacionada 

con la actividad en cuestión, es adecuada en relación con los 

objetivos buscados.

Finalmente, la medida es proporcional, en sentido 
estricto, en virtud de que guarda correspondencia entre la 

importancia del fin buscado por la restricción y los efectos 

perjudiciales que produce en otros derechos e intereses 

constitucionales.

En principio, conviene aclarar que la obligación de hacer del 

conocimiento o de entregar determinada información, no equivale 

a divulgar datos o información confidencial frente a terceros que 

no formen parte de la o las relaciones comerciales entorno a una 

campaña de publicidad específica. Es decir, la información sólo 

debe hacerse del conocimiento de aquellos anunciantes o medios 

que intervengan de manera directa en la contratación de 

publicidad de que se trate.

Sobre este aspecto, es importante precisar que aun cuando 

la ley reclamada no establece el tratamiento que debe otorgarse a 

los datos o a la información, sí es clara en delimitar que la misma 

sólo debe entregarse a los anunciantes y a los medios a contratar, 

según corresponda. 

El hecho de que los referidos participantes del mercado 

tengan conocimiento de tales datos e información, implica que 

están obligados a otorgarles el tratamiento previsto en los 

artículos 6 y 7 de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares,22 conforme a los 

22 “6. Los responsables en el tratamiento de datos personales, deberán observar los 
principios de licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad 
y responsabilidad, previstos en la Ley.” 
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cuales deberán observar los principios de licitud, consentimiento, 

información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 

responsabilidad, y deberán recabar y otorgar un tratamiento lícito 

a los datos personales. Además, de observar el principio 

conforme al cual, en todo tratamiento de datos personales, se 

presume que existe la expectativa razonable de privacidad, 

entendida como la confianza que deposita cualquier persona en 

otra, respecto de que los datos personales proporcionados entre 

ellos serán tratados conforme a lo que acordaron las partes en los 

términos legalmente establecidos.

De igual manera, en términos de los artículos 12, 13, 14, 15, 

19, 20 y 21 de la legislación en cita, el particular que tenga en su 

posesión datos personales tiene, entre otras, las obligaciones que 

a continuación se precisan: recabar el aviso de privacidad; limitar 

el tratamiento de datos personales al cumplimiento de las 

finalidades previstas en el aviso de privacidad; obtener el 

consentimiento del titular para tratar los datos para un fin distinto a 

aquel establecido en el aviso de privacidad; velar por el 

cumplimiento de los principios de protección de datos personales 

previstos en la ley; tomar las medidas necesarias y suficientes 

para garantizar que el aviso de privacidad sea respetado; 

implementar y mantener medidas de seguridad que permitan 

proteger los datos personales contra daños, pérdidas, alteración, 

destrucción o el uso, acceso o tratamiento no autorizado; informar 

sobre las vulneraciones ocurridas en cualquier fase del 

tratamiento; así como guardar confidencialidad respecto de éstos, 

aun después de finalizar sus relaciones con el titular o, en su 

caso, con el responsable de los datos. Esto, pues no debe 

perderse de vista que los particulares actúan como depositarios 

de esa información. 

“7. Los datos personales deberán recabarse y tratarse de manera lícita conforme a las 
disposiciones establecidas por esta Ley y demás normatividad aplicable. La obtención de 
datos personales no debe hacerse a través de medios engañosos o fraudulentos.”
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En términos similares, la Ley Federal de Protección a la 

Propiedad Industrial, en específico a través de sus artículos 163 y 

164, prohíbe la apropiación indebida de un secreto industrial y 

establece los supuestos en los que se actualiza dicha figura. En 

tanto el artículo 165 de la citada ley, dispone que la persona que 

ejerza el control legal del secreto industrial podrá transmitirlo o 

autorizar su uso a un tercero y, en ese supuesto, el usuario 

autorizado tendrá la obligación de no divulgar el secreto industrial 

por ningún medio.23

Este último precepto legal, también dispone que en los 

convenios por los que se transmitan conocimientos técnicos, 

asistencia técnica, provisión de ingeniería básica o de detalle, se 

podrán establecer cláusulas de confidencialidad para proteger los 

secretos industriales que incluyan, las cuales deberán precisar los 

aspectos que comprenden como confidenciales. Correlativamente, 

el artículo 166, ordena que toda aquella persona que, con motivo 

de su trabajo, empleo, cargo, puesto, desempeño de su profesión 

o relación de negocios, tenga acceso a un secreto industrial del 

23 “163. Para efectos de este Título, se entenderá por: 
[…]
II.- Apropiación indebida, a la adquisición, uso o divulgación de un secreto industrial de 
manera contraria a los buenos usos y costumbres en la industria, comercio y servicios que 
impliquen competencia desleal, incluyendo la adquisición, uso, o divulgación de un secreto 
industrial por un tercero que sabía, o tuviere motivos razonables para saber, que el secreto 
industrial fue adquirido de manera contraria a dichos usos y costumbres.”
“164. No se considerará apropiación indebida: I.- El descubrimiento o la creación 
independientes de la información que se reclame como un secreto industrial; II.- La 
observación, el estudio, el desmontaje o el ensayo de un producto u objeto que se haya 
puesto a disposición del público o que esté lícitamente en posesión de quien obtiene la 
información, siempre y cuando no esté sujeto a ninguna obligación de confidencialidad sobre 
el secreto industrial, o III.- La adquisición de la información de otra persona de manera 
legítima sin obligación de confidencialidad o sin conocimiento de que la información era un 
secreto industrial.”
“165. La persona que ejerza el control legal del secreto industrial podrá transmitirlo o 
autorizar su uso a un tercero. El usuario autorizado tendrá la obligación de no divulgar el 
secreto industrial por ningún medio. En los convenios por los que se transmitan 
conocimientos técnicos, asistencia técnica, provisión de ingeniería básica o de detalle, se 
podrán establecer cláusulas de confidencialidad para proteger los secretos industriales que 
incluyan, las cuales deberán precisar los aspectos que comprenden como confidenciales.” 
“166. Toda aquella persona que, con motivo de su trabajo, empleo, cargo, puesto, 
desempeño de su profesión o relación de negocios, tenga acceso a un secreto industrial del 
cual se le haya prevenido sobre su confidencialidad, deberá abstenerse de divulgarlo, sin 
consentimiento de la persona que ejerza su control legal, o de su usuario autorizado.”
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cual se le haya prevenido sobre su confidencialidad, deberá 

abstenerse de divulgarlo.

Por lo tanto, la proporcionalidad de la medida deriva de que la 

información que debe entregarse se encuentra limitada al fin 

específico que persigue, porque está directamente relacionada 

con la actividad consistente en la contratación de publicidad, 

únicamente incide en las partes implicadas en la relación 

comercial y se constriñe a cada una de las campañas publicitarias 

en lo individual. 

Esto es, la obligación de informar la identidad del anunciante, 

el tipo de relación comercial que la agencia guarda con el medio a 

contratar y la demás información relacionada con la contratación, 

no son genéricas ni imponen a la agencia la obligación de 

informar sobre la totalidad de sus clientes, la totalidad de 

relaciones comerciales que entabla o sobre toda la actividad 

publicitaria que desempeña. 

Aunado a ello, el sistema normativo en materia de protección 

de datos personales establece obligaciones de confidencialidad a 

cargo de los sujetos que, por mandato de ley, tienen a su cargo el 

tratamiento de información confidencial o datos personales de un 

particular. Por lo que si bien los preceptos reclamados prevén una 

obligación de hacer del conocimiento o de entregar determinada 

información, en el marco de la relación comercial, lo cierto es que 

las partes implicadas quedan obligadas a respetar los derechos 

que garantizan a los particulares el poder de control sobre sus 

datos personales o información confidencial.

Además, se considera que la medida legislativa no genera 

una desventaja competitiva a las agencias de publicidad, en 

relación con las empresas competidoras o los medios de 

comunicación, toda vez que la información que debe hacerse del 

conocimiento de estos últimos, versa exclusivamente sobre la 
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campaña publicitaria concreta que desarrollará dicho medio de 

comunicación, no sobre la totalidad de la actividad comercial o las 

estrategias y tecnologías empleadas por la agencia publicitaria. 

Máxime que es factible que los medios de comunicación ya 

cuenten con información cuantitativa y cualitativa sobre costos, 

segmentación de audiencia, preferencias de consumo, entre 

otros. Y, en todo caso, se encuentran obligados a otorgar un 

tratamiento de confidencialidad a la información que, en 

cumplimiento a la normativa en materia de contratación de 

publicidad, les sea proporcionada; incluso, debe destacarse que 

están impedidos para divulgar o apropiarse de aquella información 

que constituya un secreto industrial o comercial, de acuerdo con 

los convenios que suscriban las partes implicadas para la 

protección de la información en cuestión. 

En ese sentido, atendiendo a los fines buscados con las 

medidas contenidas en el decreto en análisis, se estima que es 

proporcional en estricto sentido, pues además de que la 

afectación a la privacidad y a los datos personales, es menor en 

relación con los beneficios que se buscan, atendiendo a la 

naturaleza particular de las actividades de publicidad, que pueden 

llegar a afectar, de manera indirecta, la libertad de expresión al 

restringir espacios de publicidad sin criterios objetivos y que 

finalmente inciden en los derechos de los consumidores.

Por lo tanto, con base en el test de proporcionalidad 

realizado, este Juez de Distrito considera que los artículos 7 y 8 

de la Ley para la Transparencia, Prevención y Combate de 

Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de Publicidad, no 
contraviene los derechos de privacidad y protección de datos 
personales, previstos en los artículos 6o., apartado A, fracción I, 

y 16, de la Constitución General, al contener medidas en materia 

de transparencia que obedecen a finalidades constitucionalmente 
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válidas, que además son adecuadas y estrictamente 

proporcionales. 

Las consideraciones expuestas también son útiles para 

demostrar que los artículos 6, último párrafo, 7 y 8 de la Ley para 

la Transparencia, Prevención y Combate de Prácticas Indebidas 

en Materia de Contratación de Publicidad, no transgreden los 

principios constitucionales de legalidad y seguridad jurídica.

Esos principios, en un sentido amplio, tienen un aspecto 

positivo y uno negativo. El primero consiste en que los 

gobernados tengan plena certeza del contenido del ordenamiento 

jurídico existente, a grado tal que puedan conocer los alcances y 

consecuencias de las hipótesis normativas que el legislador ha 

contemplado, así como también el ámbito de competencia y de 

actuación de las instituciones y autoridades del poder público, las 

cuales sólo deben actuar de acuerdo con las atribuciones que 

expresamente tienen conferidas en ley.

Por su parte, el aspecto negativo permite a los gobernados 

evitar actuaciones arbitrarias por parte de las autoridades y, en 

caso de que ello suceda, poder acceder a los medios de defensa 

conducentes. Sin que ello se traduzca en que la ley tenga que 

señalar de manera especial un procedimiento para regular cada 

una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y los 

particulares, sino que debe contener los elementos mínimos para 

hacer valer el derecho del gobernado y para que, sobre este 

aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades. De manera 

que los gobernados sepan a qué atenerse y, por ende, no se 

encuentren en estado de indefensión ni de incertidumbre jurídica.

A
L

IC
IA

 JIM
E

N
A

 M
O

R
A

L
E

S T
O

L
E

D
O

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.de.74
11/02/23 11:27:12

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Juicio de amparo 8596/2021

51

Sirve de apoyo a lo dicho, la jurisprudencia 2a./J. 144/2006, 

de rubro: “GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS 
ALCANCES.”24

Bajo tales premisas, los preceptos reclamados no resultan 

violatorios de los principios de seguridad jurídica y legalidad, pues 

aunque no prevén el tratamiento que debe otorgarse a la 

información entregada, es la propia normativa en materia de 

protección de datos personales, es decir, la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

y, de resultar aplicable, la Ley Federal de Protección a la 

Propiedad Industrial, la que establece el tratamiento que debe 

darse a la información clasificada. 

Dicho en otras palabras, la normativa impugnada no viola los 

principios de seguridad jurídica y legalidad previamente referidos, 

porque, aunque no prevén el tratamiento que debe otorgarse a la 

información referida, tal aspecto debe ser analizado de manera 

sistemática con las distintas normas que regulan lo relativo a la 

protección de dicha información, esto es, las obligaciones a cargo 

de quienes tengan en su poder dicha información y las sanciones 

aplicables en caso de su difusión indebida.

En efecto, la protección de datos personales encuentra su 

marco constitucional específico en el artículo 6º y en las leyes 

secundarias que derivan del citado precepto, sin embargo, 

algunos aspectos también pueden estar regulados en otros 

preceptos constitucionales u ordenamientos legales, en la medida 

en que el manejo de información especializada en ciertas 

materias puede ser sometida a lineamientos particulares en 

24 Visible en la página web del Semanario Judicial de la Federación, bajo el registro digital 
174094.
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materia de transparencia, acceso a la información y protección de 

datos personales.25

La existencia de una normativa específica que imponga la 

obligación de entrega de información en una materia 

especializada y para efectos concretos, no impide realizar una 

interpretación conjunta de dicha normativa en relación con las 

disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la 

información y protección de datos personales, con la finalidad de 

esclarecer aquellas cuestiones no reguladas en lo particular y de 

armonizar la obligación impuesta con los derechos que garantizan 

a los particulares el poder de control sobre sus datos personales. 

El criterio anterior encuentra sustento en la determinación 

asumida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, al resolver el amparo en revisión 467/2017, en el que 

analizó la constitucionalidad de los procedimientos de las 

solicitudes de acceso a la información, previstos en la Ley 

General y en la Ley Federal de Acceso a la Información Pública, 

en específico, si prevén un mecanismo que garantice el derecho 

de audiencia del titular de la información. 

En aquel asunto, la Sala sostuvo la constitucionalidad del 

procedimiento de consulta y acceso a la información, partiendo de 

la base que la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Sujetos Obligados, complementa las 

disposiciones de la Ley General de Transparencia y la Ley 

Federal correlativa y que las disposiciones normativas deben 
ser analizadas como un sistema armónico que permita el 
debido acceso a la información por parte de terceros y que, a 
su vez, respete los derechos ARCO [es decir, el conjunto de 

25 Sobre el tema, resulta ilustrativa la tesis I.2o.A.E.1 CS (10a.), sustentada por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en 
toda la República, del rubro: “SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES QUE LOS REGULAN.” Consultable en la página web del Semanario 
Judicial de la Federación, bajo el registro digital 2013674.
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derechos a través de los cuales se garantiza a las personas el 

poder de control sobre sus datos personales], que asisten a los 

particulares que han entregado cierta información considerada 

confidencial o reservada a un órgano del Estado, quien al ser un 

sujeto obligado debe notificar y dar la intervención necesaria al 

titular de la misma, para que esté en aptitud de intervenir en el 

procedimiento de acceso e, incluso, de tomar las acciones legales 

que estime convenientes en cuanto al tratamiento y posible 

divulgación de la información. 

Por los motivos expuestos, los artículos 6, último párrafo, 7 y 

8 de la Ley para la Transparencia, Prevención y Combate de 

Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de Publicidad, no 

contravienen los principios constitucionales de legalidad y 

seguridad jurídica, previstos en el artículo 16 constitucional.

Libertad de comercio. La quejosa aduce que los artículos 6, 

último párrafo; 7 y 8 de la Ley para la Transparencia, Prevención y 

Combate de Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de 

Publicidad, contravienen el artículo 5 de la Constitución, porque 

transgreden la libertad de comercio.

Es infundado el concepto de violación, ya que dichas 

normas no inciden de modo alguno en la libertad de comercio.

En el artículo 5 de la constitución se establece que a ninguna 

persona podrá impedírsele que se dedique a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siempre que sean 

lícitos.

La explicación del contenido de las normas impugnadas 

demuestra que no se relacionan de modo alguno con el derecho 

de libertad de comercio o industria reconocido en el artículo 5 de 
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la Constitución, pues no prohíben el desarrollo de alguna 

actividad, sino que sólo imponen obligaciones en su ejercicio.

Lo anterior revela que el derecho a la libertad de industria o 

comercio no es el parámetro de validez adecuado de aquellas 

normas que regulan el ejercicio de una actividad, pero no la 

prohíben.

Competencia económica y libre concurrencia. La quejosa 

argumenta que los artículos 6, último párrafo; 7 y 8 de la Ley para 

la Transparencia, Prevención y Combate de Prácticas Indebidas 

en Materia de Contratación de Publicidad, transgreden los 

principios de competencia económica y libre concurrencia 

tutelados por el artículo 28 constitucional. 

Expresa, por una parte, que los preceptos reclamados limitan 

las posibilidades de acción de las agencias para determinar sus 

costos y, en general, su planeación económica, conforme a la 

dinámica del mercado; eliminan la posibilidad de otorgar precios 

competitivos a los anunciantes; y menoscaban los incentivos que 

hacen posible la participación en el mercado. Por lo que, las 

prohibiciones y obligaciones previstas tienen un efecto contrario a 

los principios de competencia económica y libre concurrencia. 

En segundo término, refiere que la previsión de obligaciones 

de conciliación y de entrega de información a los medios y a los 

clientes, propiciará que las agencias deban realizar 

procedimientos internos que incrementarán de manera importante 

los costos de su operación lo que, a su vez, tendrá un impacto en 

los precios para la prestación del servicio que ofrecen, en 

detrimento del anunciante y de los medios de comunicación.

El concepto de violación es infundado.
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Como ha sido adelantado, el artículo 28 constitucional señala 

que en nuestro país quedan prohibidas las prácticas que tengan 

como efecto la concentración o acaparamiento en una o pocas 

manos de artículos de consumo necesario y que tengan por 

objeto el alza de precios, así como todo acuerdo, procedimiento o 

combinación de los productores, industriales, comerciantes o 

empresarios de servicios, que eviten la libre concurrencia o la 
competencia entre sí, o para obligar a los consumidores a pagar 

precios exagerados.

Conforme a los criterios establecidos por la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre los bienes 

tutelados por el artículo 28 constitucional, se encuentran los 

derechos del consumidor y de la sociedad; sin que ello implique 

que se trate de la única protección perseguida, pues el texto 

constitucional también reconoce los principios relativos a la 

competencia y a la libre concurrencia.

Los preceptos reclamados, al prever obligaciones de entrega 

de información relacionada con la contratación de publicidad, no 

transgreden los principios de libre competencia y libre 

concurrencia, previstos en el artículo 28 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que no se 

encaminan a limitar la entrada de nuevos competidores al 

mercado, ni implican la concesión de una ventaja exclusiva o la 

configuración de un monopolio a favor de determinadas personas, 

en perjuicio del público en general o de cierta clase social.

Por el contrario, el objetivo de dicha medida es justamente 

lograr la protección de uno de los bienes previstos en el artículo 

28 constitucional, es decir, los derechos de los consumidores, a 

partir de la implementación de medidas de entrega de información 

en materia de publicidad digital programática, tendientes a 
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resolver un problema de falta de transparencia en el desarrollo de 

tales actividades.

Aunado a lo anterior, la circunstancia a la que alude la 

quejosa, relativa a que los preceptos reclamados imponen 

obligaciones en materia de entrega de información a las agencias 

y que esa situación ocasionará un aumento en los costos de 

operación, no basta para demostrar inconstitucional la norma, 

porque, en principio, el planteamiento propuesto se sustenta en 

una situación hipotética.

Pero incluso, de aceptarse que efectivamente los artículos 

impugnados repercutirán en los costos de operación de las 

agencias y ello, a su vez, en el precio final a los anunciantes y los 

consumidores finales, debe tenerse presente que ello constituye 

únicamente una fase del proceso de regulación del mercado de 

contratación de publicidad, pues la medida busca que finalmente 

se ofrezcan mejores precios como resultado del funcionamiento 

eficiente del mercado y que se logre mayor bienestar a la 

población.

En consecuencia, los artículos 6, último párrafo; 7 y 8 de la 

Ley para la Transparencia, Prevención y Combate de Prácticas 

Indebidas en Materia de Contratación de Publicidad, no 

contravienen los principios de competencia económica y libre 

concurrencia tutelados por el artículo 28 constitucional. 

Por tanto, al ser infundados los argumentos hechos valer 

para demostrar la inconstitucionalidad de los artículos 6, último 
párrafo; 7, y 8, de la Ley para la Transparencia, Prevención y 

Combate de Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de 

Publicidad, debe negarse el amparo solicitado en su contra.

NOVENO. Estudio de fondo en relación con los artículos 
4 y 5 de la Ley para la Transparencia, Prevención y Combate 
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de Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de 
Publicidad. La parte quejosa argumenta que los artículos 4 y 5 de 

la Ley para la Transparencia, Prevención y Combate de Prácticas 

Indebidas en Materia de Contratación de Publicidad, contravienen 

el artículo 5 constitucional.

Al respecto, explica que el artículo 4 establece una 

prohibición para realizar una actividad lícita, como es la 

intermediación comercial en materia de publicidad, y limita la 

posibilidad de acción de las agencias para que sólo actúen por 

cuenta y orden de un anunciante en el marco de un contrato de 

mandato. 

Por su parte, el artículo 5 establece las limitantes a la 

actividad comercial de las agencias, que a continuación se 

enumeran: a) la agencia sólo puede recibir como remuneración la 

contraprestación pactada con el anunciante, la cual deber estar 

establecida en el contrato de mandato; b) la obligación de 

transferir al anunciante cualquier descuento otorgado por el 

medio; c) la agencia y los terceros utilizados por la agencia para la 

prestación de los servicios, podrán recibir remuneración, comisión 

o beneficio alguno en especie por parte del medio; y, d) una 

agencia que preste servicios a los anunciantes, no puede 

simultáneamente prestar servicios profesionales a los medios.

Afirma que para analizar si existe una violación a la libertad 

de comercio, es necesario realizar un análisis de la 

proporcionalidad de la restricción. En el caso, el resultado de 

dicho análisis demuestra que la norma reclamada no resulta 

necesaria para los fines que busca, porque en lugar de evitar 

prácticas indebidas en el mercado de la publicidad, fortalecerá a 

los medios de comunicación, en detrimento del anunciante y del 

consumidor final. Además, la norma reclamada tampoco resulta 

idónea para alcanzar el fin buscado, porque la afectación al 
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derecho al a libertad de comercio es desproporcional y se 

generarán efectos perniciosos para varios de los actores 

involucrados en el mercado de la publicidad.

Los conceptos de violación son fundados y suficientes para 

conceder el amparo.

El derecho fundamental a la libertad de comercio o industria, 

previsto en el artículo 5o. de la Constitución,26 implica que a 

ninguna persona puede impedírsele que se dedique a una 

actividad lícita.

De conformidad con lo dispuesto en el citado precepto 

constitucional, la libertad de comercio o industria sólo puede 

vedarse de dos formas: (i) por determinación judicial cuando se 

ataquen los derechos de tercero; y, (ii) por resolución gubernativa, 

en los términos que señalen las leyes, cuando se ofendan los 

derechos de la sociedad.

Una resolución gubernativa no es equivalente a una ley del 

Congreso de la Unión, pues mientras la primera es competencia 

de las autoridades administrativas, la segunda corresponde al 

poder legislativo.

No obstante, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido que una ley también puede, válidamente, establecer 

una prohibición para ejercer libremente una profesión, comercio o 

industria, pero para ello se requiere, necesariamente, que la ley 

respectiva contenga un principio de razón legítima que sustente el 

interés de la sociedad y que tienda a proteger sus derechos.

26 “5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, 
comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá 
vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por 
resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los 
derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por 
resolución judicial.
[…]”
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Así lo estableció en la tesis P. LXXXVIII/2000, de rubro: 

“LIBERTAD DE COMERCIO. ALCANCES DE LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL”.27

En los artículos 4 y 5 de la Ley para la Transparencia, 

Prevención y Combate de Prácticas Indebidas en Materia de 

Contratación de Publicidad, se establece lo siguiente:

“4. Una Agencia sólo puede adquirir Espacios Publicitarios por 
cuenta y orden de un Anunciante y en el marco de un contrato de 
mandato celebrado por escrito entre el Anunciante y la Agencia. 
Una Agencia no puede adquirir Espacios Publicitarios por cuenta 
propia para su posterior reventa a un Anunciante.

5. El contrato de mandato celebrado entre la Agencia y el 
Anunciante debe establecer las condiciones de remuneración de 
la Agencia. La Agencia sólo puede recibir, como remuneración por 
los servicios prestados al Anunciante, la contraprestación 
establecida en el contrato de mandato.

Cualquier descuento otorgado por el Medio a la Agencia debe 
ser transferido integralmente al Anunciante. El Anunciante tiene 
derecho a controlar la ejecución de la campaña de publicidad.

Ni la Agencia ni terceros utilizados por la Agencia para la 
prestación de servicios al Anunciante pueden recibir 
remuneración, comisión o beneficio en especie por parte de un 
Medio.

Una Agencia que presta servicios a los Anunciantes no puede 
simultáneamente prestar servicios a los Medios. En todo caso, los 
servicios prestados a los Medios deben realizarse por una 
persona que pertenece al mismo grupo económico que la 
Agencia, pero distinta a esta última”.

En las normas transcritas se establecen las prohibiciones 

siguientes para las agencias de publicidad:

a) No pueden adquirir espacios publicitarios para 

revenderlos a los anunciantes.

b) Solo pueden adquirir espacios publicitarios por cuenta y 

orden de un anunciante siempre que exista un contrato de 

mandato.

27 Visible en la página web del Semanario Judicial de la Federación con el registro digital: 
191691.
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c) No pueden recibir otro tipo de remuneración por los 

servicios prestados, salvo los establecidos en el contrato de 

mandato.

d) No pueden recibir remuneración, comisión o beneficio en 

especie por parte del medio, tampoco los terceros que sean 

utilizados por la agencia en la contratación de espacios 

publicitarios.

e) No pueden prestar servicios simultáneamente a los 

anunciantes y a los medios. En todo caso, pueden hacerlo a 

través de una persona distinta, aunque pertenezca al mismo 

grupo económico.

Asimismo, les impone la obligación de transmitir al 

anunciante, íntegramente, cualquier descuento otorgado por el 

medio de comunicación.

Este Juez de Distrito advierte que las normas mencionadas 

no prohíben de manera absoluta la actividad comercial de las 

agencias publicitarias, pues les permiten seguir prestando 

servicios a los anunciantes o a los medios de comunicación; sin 

embargo, sí les impiden realizar algunas actividades comerciales 

que, por sí mismas, no son ilícitas.

Ahora bien, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de  la  Nación  ha  sostenido  que  las  libertades  económicas        

–derivadas del artículo 5 constitucional– no son útiles para hacer 

indisponible un modelo económico, pues corresponde al poder 

legislativo diseñar el modelo de mercado y regular las libertades 

económicas, por lo que las juezas y los jueces deben ser 

especialmente deferentes y ejercer un control de 

constitucionalidad a través de un escrutinio ordinario sobre las 

normas que al efecto se emitan.
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Así lo estableció en la tesis 1a. X/2020, de rubro: 

“LIBERTADES ECONÓMICAS. LAS INTERFERENCIAS A 
ESTAS LIBERTADES SE CONTROLAN MEDIANTE EL 
ESCRUTINIO ORDINARIO Y NO POR UN TEST DE 
PROPORCIONALIDAD O ESCRUTINIO ESTRICTO”.28

Con base en ello, para reconocer validez constitucional a los 

artículos 4 y 5 de la Ley para la Transparencia, Prevención y 

Combate de Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de 

Publicidad, se requiere superar un test de escrutinio laxo, lo que 

supone que debe verificarse que la medida legislativa busque 

realizar un fin constitucional legítimo, que guarde alguna conexión 

racional con dicha finalidad y que no sea desproporcional en 

sentido estricto. 

Este Juez de Distrito considera que la referida medida 

legislativa supera el primer paso del test de escrutinio ordinario, 

ya que con ella se busca perseguir una finalidad 
constitucionalmente legítima.

Para corroborar tal aserto, es indispensable acudir a la 

exposición de motivos de la iniciativa correspondiente. Ahí se 

dieron las razones siguientes:

 Las agencias publicitarias y los medios están ligados 

para ofrecer servicios a los anunciantes; “sin embargo, a 
veces la forma de realizar estas transacciones no es del todo 

clara y transparente”, por lo que el medio de la publicidad no 

escapa a la corrupción y colusión que suele favorecer el 

desarrollo de unas pocas agencias “frenando egoístamente el 

avance de otras que buscan hacer las cosas por el camino 

28 Consultable en la página web del Semanario Judicial de la Federación con el registro 
digital 2024242.
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correcto”.

 Los anunciantes remuneran a las agencias por los 

servicios prestados en materia de asesoría y apoyo a sus 

campañas publicitarias, por lo que resulta “paradójico que, de 
manera generalizada, las agencias obtengan también 

remuneraciones directas o indirectas por parte de los medios 

que las mismas agencias seleccionan”.

 Los medios tienen un incentivo a remunerar a las 

agencias para que éstas los favorezcan con sus decisiones 

de selección, estas remuneraciones pueden ser de manera 

directa a través de comisiones por concepto de venta, o bien, 

de manera indirecta con la venta de espacios publicitarios a 

precios inferiores a los del mercado para su posterior reventa 

con un margen, incluso, “la celebración de contratos de 

asesoría ficticios o con precios superiores a los del mercado”.

 Existe una considerable falta de transparencia en el 

mercado de la publicidad. Implica generalmente conflictos de 

interés por parte de las agencias al tener un incentivo para 

seleccionar o sugerir la selección del medio que le otorga la 

mayor remuneración, aun cuando pueda no corresponder al 

mejor interés del anunciante que lo contrato.

 Estas prácticas distorsionan el funcionamiento del 

mercado de la publicidad y, en última instancia, “incurren en 

prácticas comerciales que constituyen una ventaja indebida a 

favor de ciertos sectores”.

Así, en el artículo 1 de la Ley de para la Transparencia, 

Prevención y Combate de Prácticas Indebidas en Materia de 

Contratación de Publicidad, se estableció que dicho ordenamiento 

tiene por objeto promover la transparencia en el mercado de la 

publicidad, así como la prevención y el combate a prácticas 
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comerciales que constituyen una ventaja indebida a favor de 

personas determinadas en perjuicio de los anunciantes y, en 

última instancia, de los consumidores, ello en atención a los 

objetivos establecidos en el artículo 28 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.

En consecuencia, las restricciones a las actividades 

comerciales previstas en las normas reclamadas, sí tienen una 

finalidad constitucionalmente válida, pues pretenden prevenir y 

combatir prácticas comerciales que constituyen una ventaja 

competitiva en perjuicio de los anunciantes y de los 

consumidores, lo que resulta contrario a los principios 

establecidos en el precepto 28 constitucional. 

En cambio, este Juez de Distrito concluye que no se cumple 
con el segundo requisito del test de proporcionalidad, bajo un 

escrutinio ordinario, porque la regulación contenida en las normas 

reclamadas no representa un medio racional para la consecución 

del fin constitucional propuesto. 

Lo anterior se afirma así, porque se considera que no existe 

una razón legítima para que el poder legislativo restrinja la libertad 

de comercio en los términos establecidos, por dos razones 

fundamentales: (i) no puede legislar para tratar de corregir 

prácticas comerciales que considera indebidas; y, (ii) las 

actividades que prohibió no constituyen una actividad ilícita en sí 

misma.

En efecto, según la ley mencionada, su objeto es alcanzar los 

objetivos establecidos en el artículo 28 de la Constitución que, en 

la parte que interesa, prevé lo siguiente:

“28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los 
monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos, las 
condonaciones de impuestos y las exenciones de impuestos en 
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los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo 
tratamiento se dará a las prohibiciones a título de protección a la 
industria.

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las 
autoridades perseguirán con eficacia, toda concentración o 
acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo 
necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los precios; 
todo acuerdo, procedimiento o combinación de los 
productores, industriales, comerciantes o empresarios de 
servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre 
concurrencia o la competencia entre sí o para obligar a los 
consumidores a pagar precios exagerados y, en general, todo 
lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de 
una o varias personas determinadas y con perjuicio del 
público en general o de alguna clase social”.

En dicha norma constitucional se usa la expresión “la ley 

castigará severamente”; sin embargo, no puede entenderse en el 

sentido de que el legislador emitirá una ley cada vez que se 

advierta la existencia de un acuerdo entre comerciantes para 

evitar la libre concurrencia o competencia, para obligar a los 

consumidores a pagar precios exagerados, o bien, para constituir 

una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas 

determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna 

clase social.

Lo anterior es así, porque en el propio artículo 28 

constitucional se establece que el Estado contará con una 

Comisión Federal de Competencia Económica que tendrá por 

objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, así como 

prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas 

monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al 

funcionamiento eficiente de los mercados.

A partir de lo anterior, este Juez de Distrito considera que la 

expresión “la ley castigará severamente” debe entenderse referida 

a la Ley Federal de Competencia Económica, que en su artículo 1 

establece:

“1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de libre concurrencia, competencia económica, 
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monopolios, prácticas monopólicas y concentraciones, es de 
orden público e interés social, aplicable a todas las áreas de la 
actividad económica y de observancia general en toda la 
República”.

La Ley Federal de Competencia Económica tiene por objeto 

promover, proteger y garantizar la libre concurrencia y la 

competencia económica, así como prevenir, investigar, combatir, 

perseguir con eficacia, castigar severamente y eliminar los 

monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones 

ilícitas, las barreras a la libre concurrencia y la competencia 

económica, y demás restricciones al funcionamiento eficiente de 

los mercados.

Así las cosas, no corresponde al poder legislativo prevenir ni 

combatir prácticas económicas indebidas que restrinjan el 

funcionamiento eficiente de los mercados, pues dicha atribución 

fue conferida constitucionalmente a la Comisión Federal de 

Competencia Económica.

Lo anterior tiene una relevancia fundamental, ya que la 

Comisión Federal de Competencia Económica puede dictar 

cualquier medida tendiente a combatir una práctica indebida; sin 

embargo, el poder legislativo llegó al extremo de prohibir ciertas 

actividades comerciales que no son ilícitas en sí mismas, pero 

que consideró indebidas.

En consecuencia, para proteger los intereses de la sociedad, 

el poder legislativo no puede asumir facultades que 

constitucionalmente están reservadas a la Comisión Federal de 

Competencia Económica, la que tiene a su alcance 

procedimientos para determinar si, en efecto, existen prácticas 

comerciales indebidas que ameriten sanción o corrección en 

todas las áreas de la actividad económica.
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De estimarse lo contrario, implicaría aceptar que el poder 

legislativo debe emitir una ley por cada práctica comercial 

indebida que detecte en cada una de las actividades económicas 

existentes, lo que no solo se tornaría imposible, sino que podría 

llegar al extremo de la sobrerregulación, cuando en realidad ya 

existe una normativa para que la Comisión Federal de 

Competencia Económica pueda investigar y sancionar dichas 

prácticas en cualquier mercado.

Así las cosas, la causa legitima que justifica una intervención 

del poder legislativo en el derecho a la libertad de comercio, no 

solo puede derivar de la intención de proteger los intereses de la 

sociedad, sino que forzosa e indefectiblemente debe encontrar un 

asidero constitucional que le permita realizar dicha intervención; 

sin embargo, en el caso, la normativa constitucional le otorga a 

una autoridad diversa dicha función y no al poder legislativo.

En conclusión, este Juez de Distrito considera que las 

disposiciones normativas no superan la segunda etapa del test 
de proporcionalidad, porque la decisión legislativa no es idónea 

para conseguir el fin constitucional. 

Ahora bien, aunque lo expuesto es suficiente para demostrar 

que la medida legislativa no supera el test de proporcionalidad, se 

estima necesario exponer los motivos por los que las normas 

reclamadas tampoco resultan proporcionales. 

A consideración de este Juez de Distrito, los artículos 4 y 5 

de la Ley para la Transparencia, Prevención y Combate de 

Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de Publicidad, 

impiden la normal realización de actividades lícitas a las agencias 

de publicidad.

En efecto, la compra de bienes para su posterior reventa a un 

precio mayor no es una actividad ilícita en sí misma. Por el 
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contrario, es una actividad común y generalizada en el comercio, 

en la que siempre existe una especulación sobre la posibilidad de 

obtener una ganancia o una pérdida, es decir, quienes adquieren 

bienes para revenderlos con posterioridad con la esperanza de 

obtener un margen de ganancia asumen el riesgo de perder su 

inversión si no logran la reventa.

Entonces, prohibirles a las agencias de publicidad la 

posibilidad de especular con la compra de espacios publicitarios 

para su posterior reventa, implica prohibirles una actividad que no 

solo es lícita, sino que es común en todas las actividades 

comerciales.

En ese sentido, limitar a las agencias de publicidad para que 

solo puedan adquirir espacios publicitarios siempre que exista un 

contrato de mandato [por orden y cuenta de un anunciante] es 

restringir la misma actividad de especulación comercial ya 

mencionada.

Recibir una remuneración, comisión o beneficio por usar, 

comprar o adquirir productos de un determinado proveedor, 

tampoco es una actividad ilícita. Por el contrario, es una forma de 

relación mercantil que suele crear colaboraciones con la finalidad 

de ofrecer un producto en cuya elaboración participan dos 

agentes comerciales que aportan su experiencia desde su propia 

actividad comercial y cuyos beneficios son recíprocos, aun 

cuando uno de ellos pague una remuneración adicional al otro por 

dicha colaboración.

Así, el hecho de que las agencias de publicidad funjan como 

intermediarias entre los medios de comunicación y los 

anunciantes y, con motivo de ello, puedan recibir remuneraciones 

de ambas a partir de una sola campaña de publicidad, no 

constituye algo ilícito.
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En ese orden de ideas, si el medio otorga un descuento a la 

agencia de publicidad sobre el valor de los espacios publicitarios, 

el hecho de que dicha agencia deba transmitir al anunciante 

íntegramente el monto del descuento, les obliga a renunciar a la 

ganancia que la especulación comercial de su actividad lícita les 

puede generar.

Aun cuando pudiera compartirse la preocupación reflejada en 

la exposición de motivos por la existencia de prácticas 

comerciales que pudieran considerarse como “no éticas”; lo cierto 

es que este Juez de Distrito estima que mientras no sean 

consideradas ilícitas, la adopción de buenas prácticas para 

identificarlas o prevenirlas debe quedar en el ámbito interno de 

cada empresa. 

Entonces, la intervención del poder legislativo con la libertad 

de comercio, además de que no supera la segunda etapa del test, 

no es una medida proporcional, pues no encuentra un asidero 

constitucional y, por ende, no existe una causa legítima para 

prohibir ciertas actividades económicas, y éstas no son ilícitas en 

sí mismas.

Con base en estos razonamientos, debe concluirse que los 

artículos 4 y 5 de la Ley para la Transparencia, Prevención y 

Combate de Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de 

Publicidad, contravienen el derecho a la libertad de comercio que 

reconoce el artículo 5 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.

Finalmente, resulta innecesario ocuparse de los restantes 

conceptos de violación, toda vez que en nada variaría el sentido 

del fallo constitucional, en tanto que la quejosa no puede obtener 

mayores beneficios que los que a continuación se precisarán.
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DÉCIMO. Efectos. De conformidad con el artículo 74, 

fracción V, de la Ley de Amparo, la sentencia debe contener los 

efectos o medidas en que se traduce la concesión del amparo.

En el artículo 77, fracción II, de la citada ley, se establece que 

los efectos de la concesión del amparo, cuando el acto reclamado 

sea de carácter negativo o implique una omisión, serán los de 

obligar a la autoridad a respetar el derecho de que se trate y a 

cumplir lo que el mismo le exija.

Por su parte, en términos del artículo 78 de la ley de la 

materia, cuando el acto reclamado sea una norma general, la 

sentencia deberá determinar si es constitucional, o si debe 

considerarse inconstitucional y si se declara la 

inconstitucionalidad de la norma general impugnada, los efectos 

se extenderán a todas aquellas normas y actos cuya validez 

dependa de la propia norma invalidada, lo que se traduce en la 

inaplicación únicamente respecto del quejoso.

En el caso, se precisa que el efecto del amparo que se 

concede es para que desincorporen de la esfera jurídica de la 

quejosa los artículos 4 y 5 de la Ley para la Transparencia, 

Prevención y Combate de Prácticas Indebidas en Materia de 

Contratación de Publicidad.

Lo anterior implica que a ella no le serán aplicables las 

prohibiciones ahí contenidas y, por ende, no podrá ser sancionada 

por su inobservancia.

Es importante precisar que el contenido normativo de los 

artículos 4 y 5 de la Ley para la Transparencia, Prevención y 

Combate de Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de 

Publicidad, rige la actividad de la quejosa [en su calidad de 

agencia de publicidad] y su interacción con otros actores del 
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mercado de contratación de publicidad, como lo son los 

anunciantes y los medios de comunicación. 

Por lo tanto, el amparo que se concede también produce sus 

efectos sobre aquellas relaciones comerciales que la quejosa, en 

su carácter de agencia de publicidad, entable con los anunciantes 

y los medios de comunicación. De manera que la 

desincorporación de las porciones normativas declaradas 

inconstitucionales en la esfera jurídica de la quejosa, le permitan 

continuar desarrollando su actividad económica y establecer 

relaciones comerciales con los demás actores del mercado. 

Por lo expuesto y fundado; se resuelve:

PRIMERO. Se sobresee en el juicio en términos de lo 

expuesto en los considerandos tercero y quinto de esta sentencia.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión no ampara ni protege a 

O** P********* M****, sociedad de responsabilidad limitada 
de capital variable, en contra de los artículos 6, último párrafo; 7, 

y 8 de la Ley para la Transparencia, Prevención y Combate de 

Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de Publicidad, de 

conformidad con el considerando octavo de esta sentencia.

TERCERO. La Justicia de la Unión ampara y protege a 

O** P********* M****, sociedad de responsabilidad limitada 
de capital variable, en contra de los artículos 4 y 5 de la Ley para 

la Transparencia, Prevención y Combate de Prácticas Indebidas 

en Materia de Contratación de Publicidad, de conformidad con el 

considerando noveno y para los efectos señalados en el 

considerando décimo de esta sentencia.
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Notifíquese; personalmente a la parte quejosa; por oficio a 

las autoridades responsables y electrónicamente al Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito, de conformidad con 

el artículo 26, fracciones I, inciso e); II, incisos a) y c) y IV, de la 

Ley de Amparo.

Lo resolvió y firma Juan Pablo Gómez Fierro, Juez Segundo 

de Distrito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

República, hasta el día de hoy veinticinco de julio de dos mil 
veintidós, en que lo permitieron las labores de este órgano 

jurisdiccional, asistido de Alicia Jimena Morales Toledo, 

secretaria de juzgado que autoriza y certifica que la presente 

sentencia se encuentra debidamente incorporada al expediente 

electrónico. Doy fe.

  Juez de Distrito     Secretaria
 [Firma electrónica]           [Firma electrónica]

AJMT

La secretaria Alicia Jimena Morales Toledo hace constar que en esta fecha se 
libraron los oficios 8854, 8855, 8856 y 8857, comunicando la resolución que 
antecede; y, que esta hoja pertenece a la parte final de la sentencia dictada el 
veinticinco de julio de dos mil veintidós, en el juicio de amparo 8596/2021, 
promovido por *** ********** ****** ******** ** *************** ******** ** 
******* ********. Conste.
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La suscrita actuaria hace constar, que con esta fecha 
______________, se notificó a las partes por medio de lista, la 
resolución que antecede (con excepción de aquella parte a la que, 
en su caso, se hubiere ordenado notificar personal o 
electrónicamente), toda vez que no compareció ninguna parte a 
oírla personalmente, y que con fecha ______________, surtió 
todos sus efectos legales, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 26, fracción III y, 31, fracción II, de la Ley de Amparo. 
Doy fe.

La actuaria

Susana Hérbles Reyes 
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